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PODER EJECUTIVO

DECLARATORIA DE CONTINGENCIA
CLIMATOLÓGICA PARA EFECTOS DE
LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PRO-
GRAMA DE ATENCIÓN A CONTINGEN-
CIAS CLIMATOLÓGICAS (PACC), EN
VIRTUD DE LOS DAÑOS A CONSECUEN-
CIA DE LA LLUVIA TORRENCIAL,
QUE AFECTÓ A LOS MUNICIPIOS DE
ACATEPEC, ATOYAC DE ÁLVAREZ Y
COYUCA DE BENÍTEZ DEL ESTADO
DE GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Nacional, que dice: Esta-
dos Unidos Mexicanos.- Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación.

IGNACIO RIVERA RODRIGUEZ,
Subsecretario de Desarrollo Ru-
ral de la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, con
fundamento en los artículos 16,
26 y 35, de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Fe-
deral; 9o., de la Ley de Planea-
ción; 7, 8, 32, fracciones IX y
X, 60, 61, 65, 89, 124 y 129, de
la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable; 23 del Presupuesto de
Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal del año
2010; 8o., fracción IV, del Re-
glamento Interior vigente de
esta Secretaría; 19 del Acuerdo
por el que se establecen las Re-
glas de Operación de los Progra-
mas de la Secretaría de Agricul-

tura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación publi-
cadas en el Diario Oficial de
la Federación el 29 de diciembre
de 2009; y 1, del Acuerdo me-
diante el cual se delega a fa-
vor del Subsecretario de Desa-
rrollo Rural de esta Dependencia
la facultad para emitir decla-
ratorias de contingencias cli-
matológicas cuando los daños
ocasionados por éstas, afecten
exclusivamente al sector agro-
pecuario y pesquero, publicado
en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 30 de mayo de 2008, y

C O N S I D E R A N D O

Que las Reglas de Operación
del Programa de Atención a Con-
tingencias Climatológicas (PACC)
vigentes, tienen por objetivo
Apoyar a productores agropecua-
rios, pesqueros y acuícolas de
bajos ingresos para reincorpo-
rarlos a sus actividades produc-
tivas en el menor tiempo posible
ante la ocurrencia de contingen-
cias climatológicas atípicas,
relevantes, no recurrentes e
impredecibles.

Asimismo, que las citadas
Reglas de Operación, consideran
el manejo electrónico del Pro-
grama a través de un Sistema In-
tranet. En este sentido, se
plantea que dicho Sistema será
el único medio para la atención
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de solicitudes de apoyo, por lo
que no se atenderá ninguna soli-
citud por otra vía. Para dar
cumplimento a lo anterior, el 26
de mayo de 2008, se publicaron
en el Diario Oficial de la Fede-
ración los Lineamientos Opera-
tivos y Técnicos del Sistema de
Operación y Gestión Electrónica
del PACC, con lo que se dio ini-
cio al manejo electrónico del
programa el 27 de mayo de 2008.

Que el C. Gobernador Consti-
tucional del Estado de Guerre-
ro, mediante solicitud enviada
a través del Sistema Intranet
del Programa con número de fo-
lio 300381 de fecha 29 de marzo
de 2010, solicitó a la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, la emisión de la De-
claratoria de Contingencia Cli-
matológica para los municipios
de Acatepec, Atoyac de Alvarez
y Coyuca de Benítez del Estado
de Guerrero, a consecuencia de
la Lluvia Torrencial ocurrida
el día 16 de enero de 2010, que
afectó a la población rural de
bajos ingresos. Asimismo, en la
referida petición el C. Goberna-
dor expresa su conformidad con
las condiciones y fórmulas de
coparticipación de recursos es-
tablecen las Reglas de Opera-
ción del PACC vigentes.

Que para efectos de emitir
la presente declaratoria, en
acatamiento al artículo 19 del
Acuerdo por el que se establecen
las Reglas de Operación de los
Programas de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desa-

rrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, previamente la SAGARPA se
cercioró de que la Comisión Na-
cional del Agua (CNA) hubiese
remitido su dictamen climatoló-
gico sobre la ocurrencia de este
fenómeno, mismo que mediante
oficio electrónico de referencia
folio 300381, con fecha de re-
cepción del 5 de marzo de 2010
menciona que en opinión de la
Comisión Nacional del Agua, se
corrobora la ocurrencia de llu-
via severa el día 16 de enero de
2010, en los municipios de Aca-
tepec, Atoyac de Alvarez y Co-
yuca de Benítez del Estado de
Guerrero.

Con base en lo anterior, se
determinó procedente declarar
en Contingencia Climatológica
a los municipios antes menciona-
dos del Estado de Guerrero, por
lo que esta dependencia ha teni-
do a bien expedir la siguiente:

DECLARATORIA DE CONTINGENCIA
CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS DE
LAS REGLAS DE OPERACION DEL PRO-
GRAMA DE ATENCION A CONTINGEN-
CIAS CLIMATOLOGICAS (PACC), EN
VIRTUD DE LOS DAÑOS A CONSECUEN-
CIA DE LA LLUVIA TORRENCIAL,
QUE AFECTO A LOS MUNICIPIOS DE
ACATEPEC, ATOYAC DE ALVAREZ Y
COYUCA DE BENITEZ DEL ESTADO
DE GUERRERO.

ARTÍCULO 1o.- Para efectos
de las Reglas de Operación del
Programa de Atención a Contin-
gencias Climatológicas (PACC)
aplicables, se declara como Zo-
na de Contingencia Climatológi-
ca, afectada por lluvia torren-
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cial el día 16 enero de 2010 en
los municipios de Acatepec,
Atoyac de Alvarez y Coyuca de
Benítez del Estado de Guerrero,
por lo que una vez suscrito el
Anexo Técnico, se procedió a pu-
blicar la presente declaratoria,
conforme a lo establecido en el
artículo 19 del Acuerdo por el
que se establecen las Reglas de
Operación de los Programas de la
Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pes-
ca y Alimentación.

ARTÍCULO 2o.- La presente
Declaratoria de Contingencia
Climatológica se expide exclu-
sivamente para efectos de ejer-
cer los recursos con cargo al
presupuesto del PACC con funda-
mento a lo que establece el ar-
tículo 19 del Acuerdo antes men-
cionado y de conformidad al Pre-
supuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal
2010.

ARTÍCULO 3o.- La presente
Declaratoria se publicará en el
Diario Oficial de la Federación
y en uno de los diarios de mayor
circulación en el Estado de
Guerrero.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- La presente De-
claratoria entrará en vigor el
día de su publicación en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- La presente De-
claratoria de Contingencia Cli-
matológica se tramitará confor-
me lo establecido por el artículo

19 del Acuerdo por el que se es-
tablecen las Reglas de Operación
de los Programas de la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación publicadas en el Dia-
rio Oficial de la Federación el
29 de diciembre de 2009.

Ciudad de México, Distrito
Federal, a cuatro de junio de
dos mil diez.- El Subsecretario
de Desarrollo Rural, Ignacio
Rivera Rodríguez.- Rúbrica.

El Ciudadano Lic. Abad Mo-
rales Rendón, Jefe de la Unidad
de Asuntos Jurídicos y Apoderado
Legal de la Secretaría de Desarro-
llo Rural del Gobierno del Es-
tado de Guerrero, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos
2475 del Código Civil Vigente
en la Entidad, 11 Y 30 de la Ley
Orgánica de la Admistración Pú-
blica del Estado Numero 433.:

C E R T I F I C A

Que la (s) presente (s) co-
pia (s) fotostática (s), cons-
tante (s) de tres foja (s) úti-
les, por una sola cara, debida-
mente sellada (s) y rubricada
(s), coincide (n) fielmente con
su (s) original (es) que tuve a
la vista y son parte del Diario
Oficial de la Federación numero
18, Tomo DCLXXXI, Tercera Sec-
ción, relativo a la Secretaria
de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, de fecha veinticuatro
de junio del año dos mil diez.

Se extiende la presente,
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION. 

 
Programa de Atención a Contingencias Climatológicas (PACC)

Programa de Apoyo a Productores Afectados en el cultivo de café por lluvia torrencial que se presentó
en los Municipios de: Acatepec, Atoyac de Álvarez y Coyuca de Benítez del Estado de Guerrero.

A LA POBLACION EN GENERAL SE LE INFORMA

Que con motivo del siniestro agrícola ocasionado por Contingencias Climatológicas se apoyarán a 1,733
Productores afectados por siniestro total en 2,965.69 hectáreas de café de 43 localidades señaladas a
continuación:

REGION LOCALIDAD SUPERFICIE NUMERO DE CULTIVO APOYO 
MUNICIPIO  (HAS) PRODUCT.   ($) 

MONTAÑA      
ACATEPEC ACATEPEC C.A. 75.71 118 CAFÉ 68,139.00 

 BARRANCA POBRE 21.65 40 CAFÉ 19,485.00 
 SUB*TOTAL: 97.36 158  87,624.00 
COSTA GRANDE      

ATOYAC DE ALVAREZ AGUA FRIA 38.91 21 CAFÉ 35,019.00 
 CERRO PRIETO 14.69 8 CAFÉ 13,221.00 
 CORRALES DEL RIO CHIQUITO 24.32 14 CAFÉ 21,888.00 
 EL CACAO 128.16 66 CAFÉ 115,344.00 
 EL CAMARON 35.21 20 CAFÉ 31,689.00 
 EL CUCUYACHI 81.26 45 CAFÉ 73,134.00 
 EL EDEN 90.77 50 CAFÉ 81,693.00 
 EL MOLOTE 63.85 43 CAFÉ 57,465.00 
 EL PARAISO 554.31 293 CAFÉ 498,879.00 
 EL PORVENIR 29.86 14 CAFÉ 26,874.00 
 EL QUEMADO 103.60 62 CAFÉ 93,240.00 
 LA ESTANCIA 12.50 5 CAFÉ 11,250.00 
 LA PINTADA 125.41 60 CAFÉ 112,869.00 
 LA REMONTA 25.55 13 CAFÉ 22,995.00 
 LA SOLEDAD 39.80 20 CAFÉ 35,820.00 
 LOS PILONCILLOS 37.99 21 CAFÉ 34,191.00 
 LOS VALLES 138.09 77 CAFÉ 124,281.00 
 MEXCALTEPEC 26.08 12 CAFÉ 23,472.00 
 PIE DE LA CUESTA 8.13 5 CAFÉ 7,317.00 
 PLAN DEL CARRIZO 13.30 7 CAFÉ 11,970.00 
 PUENTE DE LOS LUGARDOS 36.96 18 CAFÉ 33,264.00 

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE APOYO A LOS PRODUCTORES
AFECTADOS EN EL CULTIVO DE CAFÉ, POR LAS LLUVIAS TORRENCIALES
QUE SE PRESENTARON EN DIVERSAS LOCALIDADES DE LOS MUNICIPIOS
DE ACATEPEC, ATOYAC DE ÁLVAREZ Y COYUCA DE BENÍTEZ, GUERRERO.

para los usos y fines legales correspondientes, en la Ciudad
de Chilpancingo, Guerrero a los veintinueve días del mes de sep-
tiembre del año dos mil diez.- CONSTE.

Rúbrica.

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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Los apoyos se entregarán de manera individual mediante cheque nominativo a razón de $900.00 por hectárea afectada,
hasta 5 Ha. por productor, siempre y cuando hayan sido incluidos en el padrón de productores afectados, autorizados
por la Comisión de Evaluación y Seguimiento del PACC.

El Padrón de Productores beneficiarios con el programa se encuentra disponible en las páginas www.sdrguerrero.gob.mx
de la SEDER y en la SAGARPA http://www.sagarpa.gob.mx/delegaciones/inicio/guerrero

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL.
C. GLORIA MARIA SIERRA LOPEZ.
Rúbrica.

EL DELEGADO ESTATAL DE LA SAGARPA.
C. JORGE CAMACHO PEÑALOZA.
Rúbrica.

 PUENTE DEL REY 6.53 4 CAFÉ 5,877.00 
 RINCON DE LAS PAROTAS 12.32 6 CAFÉ 11,088.00 
 RIO SANTIAGO 60.11 31 CAFÉ 54,099.00 
 RIO VERDE 46.50 20 CAFÉ 41,850.00 
 SAN ANDRES DE LA CRUZ 54.22 31 CAFÉ 48,798.00 
 SAN FRANCISCO DEL TIBOR 173.12 99 CAFÉ 155,808.00 
 SAN JUAN DE LAS FLORES 110.51 55 CAFÉ 99,459.00 
 SAN MARTIN DE LAS FLORES 0.50 1 CAFÉ 450.00 
 SAN VICENTE DE BENITEZ 139.60 80 CAFÉ 125,640.00 
 SAN VICENTE DE JESUS 279.84 166 CAFÉ 251,856.00 
 SANTIAGO DE LA UNION 18.47 10 CAFÉ 16,623.00 
 SANTO DOMINGO 45.13 24 CAFÉ 40,617.00 
 TEPETIXTLA 38.58 18 CAFÉ 34,722.00 
  SUB*TOTAL: 2,614.18 1,419.00  2,352,762.00 
      

COYUCA DE BENITEZ ATOYAQUILLO 5.00 3 CAFÉ 4,500.00 
 BARRIO NVO. DEL PROGRESO 45.14 29 CAFÉ 40,626.00 
 LAS COMPUERTAS 2.00 1 CAFÉ 1,800.00 
 PLATANILLO 24.82 19 CAFÉ 22,338.00 
 PUEBLO VIEJO 113.19 70 CAFÉ 101,871.00 
 TEPETIXTLA 3.81 2 CAFÉ 3,429.00 
 YERBA SANTA 60.19 32 CAFÉ 54,171.00 
 SUB*TOTAL: 254.15 156  228,735.00 
      
 TOTAL 2,965.69 1,733  2,669,121.00 
      

"Este Programa es de carácter público, no es patrocinado no promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos
los contribuyentes, está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente."
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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 448 POR EL QUE SE
RATIFICA Y APRUEBA EL NOMBRAMIEN-
TO DEL LICENCIADO ALBERTO LÓPEZ
CELIS, COMO MAGISTRADO NUMERA-
RIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN EL ESTADO DE GUE-
RRERO, EXPEDIDO POR EL TITULAR
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 13 de
septiembre del 2010, la Comisión
Asuntos Políticos y Gobernación,
presentaron a la Plenaria el
Dictamen con proyecto Decreto
por el que se ratifica y aprueba
el nombramiento del ciudadano
Licenciado Alberto López Celis,
como Magistrado Numerario del
Tribunal Superior de Justicia
en el Estado de Guerrero, expedido
por el Titular del Poder Ejecu-
tivo del Estado de Guerrero, en
los siguientes términos:

"A la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación se turnó
el oficio del ciudadano Contador
Público Israel Soberanis Nogue-
da, mediante el cual envía a es-
ta Soberanía, para su discusión
y aprobación, en su caso, la ra-

tificación del ciudadano Licen-
ciado Alberto López Celis, como
Magistrado Numerario del Tribu-
nal Superior de Justicia en el
Estado de Guerrero, para cubrir
la vacante del Licenciado Sal-
vador Alarcón Moreno; y:

C O N S I D E R A N D O

Con fecha tres de Septiembre
del año dos mil diez, el Secre-
tario General de Gobierno, por
instrucciones superiores del
C.P. Carlos Zeferino Torreblanca
Galindo, Gobernador del Estado
de Guerrero, remitió a esta So-
beranía el nombramiento del Li-
cenciado Alberto López Celis,
como Magistrado Numerario del
Tribunal Superior de Justicia
en el Estado.

En la Sesión de fecha siete
de Septiembre del año dos mil
diez, el Pleno del Honorable
Congreso del Estado, tomó cono-
cimiento del oficio antes refe-
rido, en el que el Secretario
General de Gobierno remite el
nombramiento de Magistrado del
Licenciado Alberto López Celis,
para su trámite legislativo co-
rrespondiente.

Mediante oficio número LIX/
2DO/OM/DPL/01297/2010, suscrito
por el Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, Oficial Mayor
del Congreso del Estado, turnó
por instrucciones de la Presi-
dencia de la Mesa Directiva, la
propuesta de nombramiento del
ciudadano Licenciado Alberto
López Celis, como Magistrado
Numerario del Tribunal Superior
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de Justicia en el Estado a la
Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación para su análisis
y emisión del Dictamen corres-
pondiente.

De conformidad con lo esta-
blecido por los artículos 47
fracción XXIII, y demás relativos
y aplicables de la Constitución
Política del Estado de Guerrero;
así como de los artículos 46, 49
Fracción II, 53 Fracción IV, 86,
87, 127, 133 y demás relativos
y aplicables de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación tiene plenas facul-
tades para analizar las solici-
tudes de referencia y emitir el
Dictamen respectivo.

Con los anteriores consi-
derandos los integrantes de la
Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación, consideran opor-
tuno analizar el oficio girado
por el Secretario General de Go-
bierno del Estado de Guerrero,
y para el caso en particular son
aplicables los Artículos si-
guientes:

El artículo 47 fracción
XXIII, de la Constitución Po-
lítica del Estado de Guerrero
que a la letra dice: "Son atri-
buciones del Congreso del Es-
tado:

XXIII. Discutir y aprobar,
en su caso, en el improrrogable
termino de diez días a partir de
que son recibidos los nombra-
mientos de Magistrados del Tri-

bunal Superior de Justicia he-
chos por el Gobernador."

El artículo 88 de la Cons-
titución Política del Estado de
Guerrero establece: "Para ser
Magistrado del Tribunal Supe-
rior de Justicia, se requiere:

I.- Ser ciudadano mexicano
por nacimiento en pleno ejer-
cicio de sus derechos políticos
y civiles

II.- Tener cuando menos
treinta y cinco años cumplidos
el día de la designación;

III.- Poseer el día de la
designación, con antigüedad mí-
nima de diez años, título pro-
fesional de Licenciado en De-
recho expedido por autoridad o
institución legalmente facul-
tada para ello;

IV.- Gozar de buena repu-
tación y no haber sido condenado
por delito que amerite pena cor-
poral de más de un año de pri-
sión; pero si se tratare de ro-
bo, fraude, falsificación, abu-
so de confianza u otro que las-
time seriamente la buena fama
en el concepto público, lo inha-
bilitará para el cargo cualquiera
que haya sido la pena; y

V.- Haber residido en el
Estado durante dos años anterio-
res al día de su nombramiento.

No podrán ser Magistrados
las personas que hayan ocupado
el cargo de Secretario del Des-
pacho Auxiliar del Titular del
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Poder Ejecutivo o su equivalen-
te, Procurador General de Jus-
ticia o Diputado Local, durante
el año previo al día de su nom-
bramiento.

Los nombramientos de los
Magistrados y jueces integrantes
del Poder Judicial del Estado
serán hechos preferentemente
entre aquellas personas que ha-
yan prestado sus servicios con
eficiencia y probidad en la ad-
ministración de justicia o que
lo merezcan por su honorabili-
dad, competencia y antecedentes
en otras ramas de la profesión
jurídica."

El numeral 53 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero esta-
blece: "A la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación le co-
rresponde conocer de los asuntos
siguientes:

IV. De las propuestas de los
Magistrados del Tribunal Supe-
rior de Justicia y del Tribunal
de lo Contencioso Administra-
tivo;"

Tomando en consideración
los artículos antes transcritos,
y analizado la documentación
que se adjuntó al nombramiento
de Magistrado Numerario que en-
vió el Secretario General de Go-
bierno por instrucciones del
Contador Público Carlos Zeferino
Torreblanca Galindo, Gobernador
Constitucional del Estado de
Guerrero y en un correcto aná-
lisis de los mismos la Comisión
Dictaminadora determina lo si-

guiente:

PRIMERO: Con fecha treinta
de Agosto del año dos mil diez,
el Gobernador del Estado Con-
tador Público Carlos Zeferino
Torreblanca Galindo, expidió el
nombramiento de Magistrado Nu-
merario del Tribunal Superior
de Justicia del Estado, a favor
del ciudadano Licenciado Alberto
López Celis. Mismo que se en-
cuentra debidamente fundado.

SEGUNDO: En relación a los
requisitos señalados por el
Artículo 88 de la Constitución
Política del Estado de Guerrero,
y de acuerdo al Curriculum Vi-
tae del ciudadano Licenciado
Alberto López Celis, se acredita
que el mismo es originario del
Municipio de Ometepec, Guerre-
ro; que cuenta con el Título de
Licenciado en Derecho con cédula
profesional numero 1084243, así
como estudios de Maestría, con
cédula profesional numero
1773323. Con lo que queda acre-
ditado que es profesionista en
Derecho.

Así mismo se acredita ple-
namente que es ciudadano mexi-
cano. Manifiesta que su fecha
de nacimiento es el día ocho de
abril del año de mil novecientos
sesenta y dos, con lo que se de-
muestra que es mayor de treinta
y cinco años como lo exige el or-
denamiento antes invocado.

TERCERO: Por otro lado la
Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación, encuentra que el
ciudadano Licenciado Alberto
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López Celis, goza de buena re-
putación, que el mismo no ha si-
do condenado por delito que ame-
rite pena corporal o algún otro
impedimento para que el mismo
pueda desempeñar el cargo al que
esta propuesto de Magistrado
Numerario del Tribunal Superior
de Justicia en el Estado. La Co-
misión no tiene reporte de Que-
jas que se hayan presentado en
contra del antes mencionado,
por lo que socialmente goza de
buena reputación. Resaltando
que el Tribunal Superior de Jus-
ticia no remitió queja alguna
en contra del profesionista ya
citado.

CUARTO: En el curriculum
vitae del profesionista en aná-
lisis, se observa que desde el
año de mil novecientos ochenta
y cinco, ha estado en constante
capacitación, con cursos toma-
dos en el Estado y fuera del mis-
mo, lo que ha justificado ple-
namente con las constancias que
agrega al expediente, en las que
claramente se aprecia que ha es-
tado en capacitación constante.
Siendo el último curso en Mate-
ria de Justicia para Adolescen-
tes, en la ciudad y puerto de
Acapulco el que finalizó en el
mes de Marzo del año dos mil
nueve, lo que justifica plena-
mente que ha estado en una cons-
tante preparación y actualiza-
ción Judicial lo que es indis-
pensable en la actualidad para
un correcto desempeño de las
funciones que le van a ser en-
comendadas.

Así mismo el Licenciado Al-

berto López Celis, ha partici-
pado en diversas conferencias,
como ponente, con temas rela-
cionados en la impartición de
justicia, en diversas Universi-
dades, en el Tribunal Superior
de Justicia del Estado de Gue-
rrero y de otros Estados, par-
ticipación que la ha tenido de
forma constante. Es importante
resaltar que el antes mencionado,
también ha incursionado en ac-
tividades de la docencia, impar-
tiendo cátedras en facultades
de la Ciudad de Chilpancingo de
los Bravo, Iguala de la Indepen-
dencia y Acapulco de Juárez, con
materias de Garantías Indivi-
duales y actualizaciones para
jueces. Actividades que justi-
fican el compromiso profesional
que tiene en el área de la Im-
partición de Justicia.

Es importante hacer mención
que el Licenciado Alberto López
Celis, cursó una Maestría en
Derecho Económico, en la Univer-
sidad Autónoma Metropolitana,
adjuntando el Grado de Maestro
en Derecho Económico. Así mismo
acredita tener los estudios de
Doctor en Derecho, mismos que
realizó en el Instituto inter-
nacional del Derecho y del Es-
tado, lo que justifica con el
Título respectivo.

Dentro de las actividades
profesionales realizadas, jus-
tifica el profesionista ingreso
al Poder Judicial del Estado
desde el año de mil novecientos
ochenta y cinco, como Secretario
de Acuerdos del Ramo Penal del
Juzgado Mixto de Primera instan-
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cia del Distrito Judicial de
Guerrero, siendo el último cargo
dentro del poder Judicial el de
Magistrado Consejero Adscrito
a la Primera Sala Civil del Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado de Guerrero, lo que de-
muestra que tiene laborando
dentro del Poder Judicial más de
veinte años, lo que le permite
ser un candidato natural a ocu-
par el cargo de Magistrado Nu-
merario.

Es importante resaltar que
ha realizado la función de Ma-
gistrado desde el año dos mil
cinco, sin que hasta el momento
haya sido sancionado por alguna
irregularidad en el desempeño
de sus funciones como Magistrado,
lo que deja en claro que puede
desempeñar responsablemente el
cargo de Magistrado Numerario.

Aunado a lo antes descrito
la Comisión de Asuntos Políti-
cos y Gobernación citó el día
nueve de Septiembre del año dos
mil diez, al ciudadano Licenciado
Alberto López Celis, para que
compareciera a la misma a rea-
lizar las manifestaciones per-
tinentes, así como ofrecer do-
cumentación que soporte el cargo
al que esta siendo propuesto.
Fecha en la que expuso a los
integrantes de la Comisión los
motivos profesionales que res-
paldan su trayectoria Judicial.
Resaltando los estudios reali-
zados, y sobre todo la carrera
judicial desempeñada.

Así mismo en atención al es-
crito del ciudadano Saúl Torres

Marino y del ciudadano Esteban
Pedro López Flores, la Comisión,
manifiesta que de conformidad
a lo establecido en el artículo
74 fracción XXVI de la Constitu-
ción Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, es fa-
cultad exclusiva del Ejecutivo,
remitir a esta Soberanía para
su trámite legislativo  los nom-
bramientos de los Magistrados
del Tribunal Superior de Justi-
cia. Resaltando que la Comisión
no puede exceder las facultades
que expresamente la ley le con-
cede, en consecuencia no está
facultada para investigar o en
su defecto para designar o ele-
gir el derecho de preferencia,
ajustándose a lo establecido
por la Constitución local y la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo.

Con los anteriores antece-
dentes expresados en el presente
decreto, la Comisión concluye
que el Licenciado Alberto López
Celis, reúne los requisitos
exigidos en el artículo 88 de
la Constitución Política Local.
Así mismo ha justificado plena-
mente gozar de buena reputación,
y de tener más de veinte años
trabajando dentro del Poder Ju-
dicial del Estado de Guerrero,
por lo que no encuentra impedi-
mento alguno para ratificar el
Nombramiento de Magistrado Nu-
merario del Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, mismo
que fue expedido por el Contador
Público Carlos Zeferino Torre-
blanca Galindo, Gobernador Cons-
titucional del Estado de Gue-
rrero, de fecha treinta de Agos-
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to del año dos mil diez."

Que en sesión de fecha 13 de
septiembre del 2010 el Dictamen
en desahogo fue enlistado en el
orden del día respectivo, como
lectura, discusión y aprobación
en su caso, por lo que en tér-
minos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo si-
do fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo primero
de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que
se ratifica y aprueba el nombra-
miento del ciudadano Licenciado
Alberto López Celis, como Magis-
trado Numerario del Tribunal
Superior de Justicia en el Esta-
do de Guerrero, expedido por el
Titular del Poder Ejecutivo del
Estado de Guerrero. Emítase el
Decreto correspondiente y remí-
tase a las Autoridades competen-
tes para los efectos legales

conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero nú-
mero 286, el Honorable Congreso
del Estado, decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 448 POR EL QUE SE
RATIFICA Y APRUEBA EL NOMBRAMIEN-
TO DEL LICENCIADO ALBERTO LOPEZ
CELIS, COMO MAGISTRADO NUMERA-
RIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN EL ESTADO DE GUE-
RRERO, EXPEDIDO POR EL TITULAR
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO.

PRIMERO.- Se Ratifica y
Aprueba el nombramiento del
ciudadano Licenciado Alberto
López Celis, como Magistrado
Numerario del Tribunal Superior
de Justicia en el Estado de Gue-
rrero, expedido por el Titular
del Poder Ejecutivo del Estado
de Guerrero.

SEGUNDO.- Tómesele la Pro-
testa de Ley al ciudadano Licen-
ciado Alberto López Celis, co-
mo Magistrado Numerario del
Tribunal Superior de Justicia
en el Estado de Guerrero, que-
dando investido de todas y cada
una de las facultades y obliga-
ciones inherentes al mismo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
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sente Decreto entrará en vigor
a partir de la fecha de su ex-
pedición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al
Presidente del Tribunal Superior
de Justicia en el Estado de Gue-
rrero, para su debido conoci-
miento; así mismo al Ejecutivo
del Estado de Guerrero, para su
conocimiento y publicación en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero,
y al interesado para los efectos
legales conducentes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
el trece de septiembre de dos
mil diez.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CELESTINO CESÁREO GUZMÁN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
LUÍS EDGARDO PALACIOS DÍAZ.
Rúbrica.

_____________________________________

_____________________________________

DECRETO NÚMERO 449 POR EL QUE SE
RATIFICA Y APRUEBA EL NOMBRA-
MIENTO DEL LICENCIADO FÉLIX NA-
VA SOLÍS, COMO MAGISTRADO NUME-
RARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN EL ESTADO DE GUE-
RRERO, EXPEDIDO POR EL TITULAR
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 13 de
septiembre del 2010, la Comisión
Asuntos Políticos y Gobernación,
presentaron a la Plenaria el
Dictamen con proyecto Decreto
por el que se ratifica y aprueba
el nombramiento del ciudadano
Licenciado Félix Nava Solís,
como Magistrado Numerario del
Tribunal Superior de Justicia
en el Estado de Guerrero, expe-
dido por el Titular del Poder
Ejecutivo del Estado de Guerrero,
en los siguientes términos:

"A la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación se turnó
el oficio del ciudadano Contador
Público Israel Soberanis Nogueda,
mediante el cual envía a esta
Soberanía, para su discusión y
aprobación, en su caso, la Rati-
ficación del ciudadano Licencia-
do Félix Nava Solís, como Magis-
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trado Numerario del Tribunal
Superior de Justicia en el Es-
tado de Guerrero, para cubrir la
vacante del Licenciado Miguel
Maya Manrique; y:

C O N S I D E R A N D O

Con fecha tres de Septiembre
del año dos mil diez, el Secretario
General de Gobierno, por instruc-
ciones superiores del Contador
Público Carlos Zeferino Torre-
blanca Galindo, Gobernador del
Estado de Guerrero, remitió a
esta Soberanía el nombramiento
del Licenciado Félix Nava Solís,
como Magistrado Numerario del
Tribunal Superior de Justicia
en el Estado.

En la Sesión de fecha siete
de Septiembre del año dos mil
diez, el Pleno del Honorable
Congreso del Estado, tomó cono-
cimiento del oficio antes refe-
rido, en el que el Secretario
General de Gobierno remite el
nombramiento de Magistrado del
Licenciado Félix Nava Solís,
para su trámite legislativo co-
rrespondiente.

Mediante oficio número LIX/
2DO/OM/DPL/01298/2010, suscrito
por el Licenciado Benjamín Galle-
gos Segura, Oficial Mayor del
Congreso del Estado, turnó por
instrucciones de la Presidencia
de la Mesa Directiva, la propuesta
de nombramiento del ciudadano
Licenciado Félix Nava Solís,
como Magistrado Numerario del
Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, a la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación

para su análisis y emisión del
Dictamen correspondiente.

De conformidad con lo esta-
blecido por los artículos 47
fracción XXIII, y demás relativos
y aplicables de la Constitución
Política del Estado de Guerrero;
así como de los artículos 46, 49
Fracción II, 53 Fracción IV, 86,
87, 127, 133 y demás relativos
y aplicables de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación tiene plenas facul-
tades para analizar las solici-
tudes de referencia y emitir el
Dictamen respectivo.

Con los anteriores consi-
derandos los integrantes de la
Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación, consideran opor-
tuno analizar el oficio girado
por el Secretario General de Go-
bierno del Estado de Guerrero,
y para el caso en particular son
aplicables los Artículos si-
guientes:

El artículo 47 fracción
XXIII, de la Constitución Po-
lítica del Estado de Guerrero
que a la letra dice: "Son atri-
buciones del Congreso del Es-
tado:

XXIII. Discutir y aprobar,
en su caso, en el improrrogable
termino de diez días a partir de
que son recibidos los nombra-
mientos de Magistrados del Tri-
bunal Superior de Justicia he-
chos por el Gobernador."
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El artículo 88 de la Cons-
titución Política del Estado de
Guerrero establece: "Para ser
Magistrado del Tribunal Su-
perior de Justicia, se requie-
re:

I.- Ser ciudadano mexicano
por nacimiento en pleno ejer-
cicio de sus derechos políticos
y civiles

II.- Tener cuando menos
treinta y cinco años cumplidos
el día de la designación;

III.- Poseer el día de la
designación, con antigüedad mí-
nima de diez años, título pro-
fesional de Licenciado en De-
recho expedido por autoridad o
institución legalmente facul-
tada para ello;

IV.- Gozar de buena repu-
tación y no haber sido condenado
por delito que amerite pena cor-
poral de más de un año de pri-
sión; pero si se tratare de ro-
bo, fraude, falsificación, abu-
so de confianza u otro que las-
time seriamente la buena fama
en el concepto público, lo inha-
bilitará para el cargo cualquiera
que haya sido la pena; y

V.- Haber residido en el
Estado durante dos años anterio-
res al día de su nombramiento.

No podrán ser Magistrados
las personas que hayan ocupado
el cargo de Secretario del Des-
pacho Auxiliar del Titular del
Poder Ejecutivo o su equivalen-
te, Procurador General de Jus-

ticia o Diputado Local, durante
el año previo al día de su nom-
bramiento.

Los nombramientos de los
Magistrados y jueces integrantes
del Poder Judicial del Estado
serán hechos preferentemente
entre aquellas personas que ha-
yan prestado sus servicios con
eficiencia y probidad en la ad-
ministración de justicia o que
lo merezcan por su honorabili-
dad, competencia y antecedentes
en otras ramas de la profesión
jurídica."

El numeral 53 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero esta-
blece: "A la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación le co-
rresponde conocer de los asuntos
siguientes:

IV. De las propuestas de los
Magistrados del Tribunal Supe-
rior de Justicia y del Tribunal
de lo Contencioso Administra-
tivo;"

Tomando en consideración
los artículos antes transcritos,
y analizado la documentación
que se adjuntó al nombramiento
de Magistrado Numerario que en-
vió el Secretario General de Go-
bierno por instrucciones del
Contador Público Carlos Zeferino
Torreblanca Galindo, Gobernador
Constitucional del Estado de
Guerrero y en un correcto aná-
lisis de los mismos la Comisión
determina lo si-guiente:

PRIMERO: Con fecha treinta
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de Agosto del año dos mil diez,
el Gobernador del Estado Con-
tador Público Carlos Zeferino
Torreblanca Galindo, expidió el
nombramiento de Magistrado Nu-
merario del Tribunal Superior
de Justicia del Estado, a favor
del ciudadano Licenciado Félix
Nava Solís. Mismo que se en-
cuentra debidamente fundado.

SEGUNDO: En relación a los
requisitos señalados por el
Artículo 88 de la Constitución
Política del Estado de Guerrero,
y de acuerdo al Curriculum Vi-
tae del ciudadano Licenciado
Félix Nava Solís, se acredita
que el mismo es originario del
Municipio de Cruz Grande, Guerre-
ro; que cuenta con el Título de
Licenciado en Derecho con cédula
profesional numero 1485766. Con
lo que queda acreditado que es
profesionista en Derecho.

Así mismo se acredita ple-
namente que es ciudadano mexi-
cano. Manifiesta que su fecha
de nacimiento es el día dieciocho
de mayo del año de mil novecientos
cincuenta y nueve, con lo que se
demuestra que es mayor de treinta
y cinco años como lo exige el or-
denamiento antes invocado.

TERCERO: Por otro lado la
Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación, encuentra que el
ciudadano Licenciado Félix
Nava Solís, goza de buena re-
putación, que el mismo no ha si-
do condenado por delito que ame-
rite pena corporal o algún otro
impedimento para que el mismo
pueda desempeñar el cargo al que

esta propuesto de Magistrado
Numerario del Tribunal Superior
de Justicia en el Estado. La Co-
misión no tiene reporte de Que-
jas que se hayan presentado en
contra del antes mencionado,
por lo que socialmente goza de
buena reputación. Resaltando
que el Tribunal Superior de Jus-
ticia no remitió queja alguna
en contra del profesionista ya
citado.

CUARTO: En el curriculum
vitae del profesionista en aná-
lisis, se observa que ha estado
en constante capacitación, con
cursos tomados en el Estado y
fuera del mismo, lo que ha jus-
tificado plenamente con las
constancias que agrega al expe-
diente, en las que claramente
se aprecia que ha estado en ca-
pacitación constante. Como el
curso de "Justicia para Adoles-
centes" celebrado por la Comi-
sión Nacional de Tribunales Su-
periores de Justicia de los Es-
tados Unidos Mexicanos y el Ins-
tituto Nacional de Ciencias Pe-
nales, lo que justifica plena-
mente que ha estado en una cons-
tante preparación y actualiza-
ción Judicial lo que es indis-
pensable en la actualidad para
un correcto desempeño de las
funciones que le van a ser en-
comendadas.

Así mismo el Licenciado Fé-
lix Nava Solís, ha participado
en diversas conferencias, como
ponente, con temas relacionados
en la impartición de justicia,
ante diversas instituciones Ju-
rídicas, en el Tribunal Superior
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de Justicia del Estado de Gue-
rrero y de otros Estados, par-
ticipación que la ha tenido de
forma constante.

Es importante hacer mención
que el Licenciado Félix Nava So-
lís, cursó una Maestría en Pro-
curación y Administración de
Justicia, en el Instituto Inter-
nacional del Derecho y del Esta-
do, misma que concluyó en el
año dos mil ocho, adjuntando la
documentación que acredita el
estudio realizado.

Dentro de las actividades
profesionales realizadas, el
ciudadano Licenciado Félix Nava
Solís, ingresó al Tribunal Su-
perior de Justicia como Secreta-
rio de Acuerdos del Juzgado de
Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
Hidalgo, en el año de mil nove-
cientos ochenta y cinco. El pro-
fesionista en comento es Juez
Consejero del Consejo de la Ju-
dicatura del Estado de Guerrero,
desde el año dos mil siete. Así
mismo actualmente es Juez Cuarto
de Primera Instancia del Ramo
Penal del Distrito Judicial de
los Bravo.

Es importante resaltar que
ha realizado la función de Ma-
gistrado en el año dos mil seis
por acuerdo del Pleno del H.
Tribunal Superior de Justicia
del Estado.

Aunado a lo antes descrito
la Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación citó el día nueve
de Septiembre del año dos mil

diez, al ciudadano Licenciado
Félix Nava Solís, para que com-
pareciera a la misma a realizar
las manifestaciones pertinentes,
así como ofrecer documentación
que soporte el cargo al que esta
siendo propuesto. Fecha en la
que expuso a los integrantes de
la comisión los motivos profe-
sionales que respaldan su tra-
yectoria Judicial. Resaltando
los estudios realizados, y so-
bre todo la carrera judicial de-
sempeñada.

Así mismo en atención al
escrito del ciudadano Saúl To-
rres Marino y del ciudadano Es-
teban Pedro López Flores, la Co-
misión, manifiesta que de con-
formidad a lo establecido en el
artículo 74 fracción XXVI de la
Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Guerre-
ro, es facultad exclusiva del
Ejecutivo, remitir a esta Sobe-
ranía para su trámite legisla-
tivo  los nombramientos de los
Magistrados del Tribunal Supe-
rior de Justicia. Resaltando
que la Comisión no puede exceder
las facultades que expresamente
la ley le concede, en consecuen-
cia no esta facultada para in-
vestigar o en su defecto para
designar o elegir el derecho de
preferencia, ajustándose a lo
establecido por la Constitución
local y la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo.

Con los anteriores antece-
dentes expresados en el presente
decreto, esta Comisión concluye
que el Licenciado Félix Nava So-
lís, reúne los requisitos exi-
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gidos en el artículo 88 de la
Constitución Política Local.
Así mismo ha justificado plena-
mente gozar de buena reputación,
y de tener mas de veinte años
trabajando dentro del Poder Ju-
dicial del Estado de Guerrero,
por lo que no encuentra impedi-
mento alguno para ratificar el
Nombramiento de Magistrado Nu-
merario del Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, mismo
que fue expedido por el Contador
Público Carlos Zeferino Torre-
blanca Galindo, Gobernador Cons-
titucional del Estado de Gue-
rrero, de fecha treinta de Agos-
to del año dos mil diez."

Que en sesión de fecha 13 de
septiembre del 2010 el Dictamen
en desahogo fue enlistado en el
orden del día respectivo, como
lectura, discusión y aprobación
en su caso, por lo que en tér-
minos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo si-
do fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no

existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo primero
de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que
se ratifica y aprueba el nombra-
miento del ciudadano Licenciado
Félix Nava Solís, como Magistrado
Numerario del Tribunal Superior
de Justicia en el Estado de Gue-
rrero, expedido por el Titular
del Poder Ejecutivo del Estado
de Guerrero. Emítase el Decreto
correspondiente y remítase a
las Autoridades competentes para
los efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Consti-
tución Política Local, y en el
artículo 8° fracción I de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero número
286, el Honorable Congreso del
Estado, decreta y expide el si-
guiente:

DECRETO NÚMERO 449 POR EL QUE SE
RATIFICA Y APRUEBA EL NOMBRA-
MIENTO DEL LICENCIADO FÉLIX NA-
VA SOLÍS, COMO MAGISTRADO NUME-
RARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN EL ESTADO DE GUE-
RRERO, EXPEDIDO POR EL TITULAR
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO.

PRIMERO.- Se ratifica y
aprueba el nombramiento del
ciudadano Licenciado Félix Nava
Solís, como Magistrado Numerario
del Tribunal Superior de Justicia
en el Estado de Guerrero, expe-
dido por el Titular del Poder
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Ejecutivo del Estado de Guerrero.

SEGUNDO.- Tómesele la Pro-
testa de Ley al ciudadano Licen-
ciado Félix Nava Solís, como Ma-
gistrado Numerario del Tribunal
Superior de Justicia en el Esta-
do de Guerrero, quedando inves-
tido de todas y cada una de las
facultades y obligaciones inhe-
rentes al mismo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto  entrará en vigor
a partir de la fecha de su ex-
pedición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al
Presidente del Tribunal Superior
de Justicia en el Estado de Gue-
rrero, para su debido conocimien-
to; así mismo al Ejecutivo del
Estado de Guerrero, para su co-
nocimiento y publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero, y al in-
teresado para los efectos lega-
les conducentes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
el trece de septiembre de dos
mil diez.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CELESTINO CESÁREO GUZMÁN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
LUÍS EDGARDO PALACIOS DÍAZ.
Rúbrica.

_____________________________________

_____________________________________

_____________________________________
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DECRETO NÚMERO 450 POR EL QUE SE
RATIFICA Y APRUEBA EL NOMBRAMIEN-
TO DEL LICENCIADO MANUEL RAMÍ-
REZ GUERRERO, COMO MAGISTRADO
NUMERARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE GUE-
RRERO, EXPEDIDO POR EL TITULAR
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 13 de
septiembre del 2010, la Comisión
Asuntos Políticos y Gobernación,
presentaron a la Plenaria el
Dictamen con proyecto Decreto
por el que se ratifica y aprueba
el nombramiento del ciudadano
Licenciado Manuel Ramírez Gue-
rrero, como Magistrado Numerario
del Tribunal Superior de Justicia
en el Estado de Guerrero, expedido
por el Titular del Poder Ejecu-
tivo del Estado de Guerrero, en
los siguientes términos:

"A la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación se tur-
nó el oficio del ciudadano Con-
tador Público Israel Soberanis
Nogueda, mediante el cual envía
a esta Soberanía, para su dis-
cusión y aprobación, en su caso,
la Ratificación del ciudadano
Licenciado Manuel Ramírez Gue-

rrero, como Magistrado Numera-
rio del Tribunal Superior de
Justicia en el Estado de Gue-
rrero, para cubrir la vacante
del Licenciado Rufino Miranda
Añorve; y:

C O N S I D E R A N D O

Con fecha tres de Septiembre
del año dos mil diez, el Secre-
tario General de Gobierno, por
instrucciones superiores del
Contador Público Carlos Zeferino
Torreblanca Galindo, Gobernador
del Estado de Guerrero, remitió
a esta Soberanía el nombramiento
del Licenciado Manuel Ramírez
Guerrero, como Magistrado Nume-
rario del Tribunal Superior de
Justicia en el Estado.

En la Sesión de fecha siete
de Septiembre del año dos mil
diez, el Pleno del Honorable
Congreso del Estado, tomó cono-
cimiento del oficio antes refe-
rido, en el que el Secretario
General de Gobierno remite el
nombramiento de Magistrado del
Licenciado Manuel Ramírez Gue-
rrero, para su trámite legis-
lativo correspondiente.

Mediante oficio número LIX/
2DO/OM/DPL/01299/2010, suscrito
por el Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, Oficial Mayor
del Congreso del Estado, turnó
por instrucciones de la Presi-
dencia de la Mesa Directiva, la
propuesta de nombramiento del
ciudadano Licenciado Manuel Ra-
mírez Guerrero, como Magistrado
Numerario del Tribunal Superior
de Justicia en el Estado a la Co-
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misión de Asuntos Políticos y
Gobernación para su análisis y
emisión del Dictamen corres-
pondiente.

De conformidad con lo esta-
blecido por los artículos 47
fracción XXIII, y demás relativos
y aplicables de la Constitución
Política del Estado de Guerrero;
así como de los artículos 46, 49
Fracción II, 53 Fracción IV, 86,
87, 127, 133 y demás relativos
y aplicables de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación tiene plenas facul-
tades para analizar las solici-
tudes de referencia y emitir el
Dictamen respectivo.

Con los anteriores consi-
derandos los integrantes de la
Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación, consideran opor-
tuno analizar el oficio girado
por el Secretario General de Go-
bierno del Estado de Guerrero,
y para el caso en particular son
aplicables los Artículos si-
guientes:

El artículo 47 fracción
XXIII, de la Constitución Po-
lítica del Estado de Guerrero
que a la letra dice: "Son atri-
buciones del Congreso del Es-
tado:

XXIII. Discutir y aprobar,
en su caso, en el improrrogable
termino de diez días a partir de
que son recibidos los nombra-
mientos de Magistrados del Tri-
bunal Superior de Justicia he-

chos por el Gobernador."

El artículo 88 de la Cons-
titución Política del Estado de
Guerrero establece: "Para ser
Magistrado del Tribunal Supe-
rior de Justicia, se requiere:

I.- Ser ciudadano mexicano
por nacimiento en pleno ejer-
cicio de sus derechos políticos
y civiles

II.- Tener cuando menos
treinta y cinco años cumplidos
el día de la designación;

III.- Poseer el día de la
designación, con antigüedad mí-
nima de diez años, título pro-
fesional de Licenciado en De-
recho expedido por autoridad o
institución legalmente facul-
tada para ello;

IV.- Gozar de buena repu-
tación y no haber sido condenado
por delito que amerite pena cor-
poral de más de un año de pri-
sión; pero si se tratare de ro-
bo, fraude, falsificación, abu-
so de confianza u otro que las-
time seriamente la buena fama
en el concepto público, lo inha-
bilitará para el cargo cualquiera
que haya sido a pena; y

V.- Haber residido en el
Estado durante dos años anterio-
res al día de su nombramiento.

No podrán ser Magistrados
las personas que hayan ocupado
el cargo de Secretario del Des-
pacho Auxiliar del Titular del
Poder Ejecutivo o su equivalen-
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te, Procurador General de Jus-
ticia o Diputado Local, durante
el año previo al día de su nom-
bramiento.

Los nombramientos de los
Magistrados y jueces integrantes
del Poder Judicial del Estado
serán hechos preferentemente
entre aquellas personas que ha-
yan prestado sus servicios con
eficiencia y probidad en la ad-
ministración de justicia o que
lo merezcan por su honorabili-
dad, competencia y antecedentes
en otras ramas de la profesión
jurídica."

El numeral 53 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero esta-
blece: "A la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación le co-
rresponde conocer de los asuntos
siguientes:

IV. De las propuestas de los
Magistrados del Tribunal Supe-
rior de Justicia y del Tribunal
de lo Contencioso Administra-
tivo;"

Tomando en consideración
los artículos antes transcritos,
y analizado la documentación
que se adjuntó al nombramiento
de Magistrado Numerario que en-
vió el Secretario General de Go-
bierno por instrucciones del
Contador Público Carlos Zeferino
Torreblanca Galindo, Gobernador
Constitucional del Estado de
Guerrero y en un correcto aná-
lisis de los mismos la Comisión
determina lo siguiente:

PRIMERO: Con fecha treinta
de Agosto del año dos mil diez,
el Gobernador del Estado Contador
Público Carlos Zeferino Torre-
blanca Galindo, expidió el  nom-
bramiento de Magistrado Numera-
rio del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, a favor del
ciudadano Licenciado Manuel Ra-
mirez Guerrero. Mismo que se
encuentra debidamente fundado.

SEGUNDO: En relación a los
requisitos señalados por el Ar-
tículo 88 de la Constitución Po-
lítica del Estado de Guerrero,
y de acuerdo al Curriculum Vi-
tae del ciudadano Licenciado
Manuel Ramírez Guerrero, se
acredita que el mismo es origi-
nario del Municipio de Acapulco
de Juárez, Guerrero; que cuenta
con el Título de Licenciado en
Derecho con cédula profesional
número 1565030, así como estu-
dios de Maestría en Procuración
y Administración de Justicia.
Con lo que queda acreditado que
es profesionista en Derecho.

Así mismo se acredita ple-
namente que es ciudadano mexi-
cano. Manifiesta que su fecha de
nacimiento es el día dieciséis
de Febrero de mil novecientos
sesenta y uno, con lo que se de-
muestra que es mayor de treinta
y cinco años como lo exige el
ordenamiento antes invocado.

TERCERO: Por otro lado la
Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación, encuentra que
el ciudadano Licenciado Manuel
Ramirez Guerrero, goza de buena
reputación, que el mismo no ha
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sido condenado por delito que
amerite pena corporal o algún
otro impedimento para que el
mismo pueda desempeñar el cargo
al que esta propuesto de Magis-
trado Numerario del Tribunal
Superior de Justicia en el Es-
tado. La Comisión no tiene re-
porte de Quejas que se hayan
presentado en contra del antes
mencionado, por lo que social-
mente goza de buena reputación.
Resaltando que el Tribunal Su-
perior de Justicia no remitió
queja alguna en contra del pro-
fesionista ya citado.

CUARTO: En el curriculum
vitae del profesionista en aná-
lisis, se observa que desde el
año de mil novecientos ochenta
y cinco, ha estado en constante
capacitación, con cursos tomados
en el Estado y fuera del mismo,
lo que ha justificado plenamente
con las constancias que agrega
al expediente, en las que clara-
mente se aprecia que ha estado
en capacitación constante. Siendo
el último curso en el I Congreso
Nacional de Justicia Restaura-
tiva y Oralidad, celebrado en
la Ciudad de Acapulco de Juárez,
Guerrero; mismo que finalizó
en el día trece de Marzo del año
dos mil diez, lo que justifica
plenamente que ha estado en una
constante preparación y actua-
lización Judicial lo que es in-
dispensable en la actualidad
para un correcto desempeño de
las funciones que le van a ser
encomendadas.

Así mismo el Licenciado Ma-
nuel Ramírez Guerrero, ha parti-

cipado en diversas conferencias,
como ponente, con temas rela-
cionados en la impartición de
justicia, resaltando su parti-
cipación en la VII Reunión Na-
cional de Jueces de Primera Ins-
tancia, desarrollada en el Es-
tado de Jalisco; así como en di-
versas ocasiones en las Univer-
sidades del Estado de Guerrero;
participación que la ha tenido
de forma constante.

Es importante hacer mención
que el Licenciado Manuel Ramírez
Guerrero, cursó una Maestría
en Impartición y Administración
de Justicia, en el Instituto In-
ternacional del Derecho y del
Estado, adjuntando la documen-
tación que respalda los estudios
realizados.

Dentro de las actividades
profesionales realizadas, jus-
tifica el profesionista ingreso
al Poder Judicial del Estado
desde el año de mil novecientos
ochenta y cinco, como Secretario
de Acuerdos del Ramo Penal del
Juzgado Mixto de Primera instan-
cia del Distrito Judicial de Ga-
leana, siendo el último cargo
dentro del Poder Judicial el de
Juez Primero de Primera Instancia
del Ramo Penal adscrito al Dis-
trito Judicial de Azueta, en
Zihuatanejo, Guerrero.

Aunado a lo antes descrito
la Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación citó el día nueve
de Septiembre del año dos mil
diez, al ciudadano Licenciado
Manuel Ramírez Guerrero, para
que compareciera a la misma a
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realizar las manifestaciones
pertinentes, así como ofrecer
documentación que soporte el
cargo al que está siendo propues-
to. Fecha en la que expuso a los
integrantes de la comisión los
motivos profesionales que
respaldan su trayectoria Judi-
cial. Resaltando los estudios
realizados, y sobre todo la ca-
rrera judicial desempeñada.

Así mismo en atención al es-
crito del ciudadano Saúl Torres
Marino y del ciudadano  Esteban
Pedro López Flores, la Comisión,
manifiesta que de conformidad
a lo establecido en el artículo
74 fracción XXVI de la Constitu-
ción Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, es fa-
cultad exclusiva del Ejecutivo,
remitir a esta Soberanía para
su trámite legislativo los nom-
bramientos de los Magistrados
del Tribunal Superior de Justi-
cia. Resaltando que la Comisión
no puede exceder las facultades
que expresamente la ley le con-
cede, en consecuencia no está
facultada para investigar o en
su defecto para designar o ele-
gir el derecho de preferencia,
ajustándose a lo establecido
por la Constitución local y la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo.

Con los anteriores antece-
dentes expresados en el presente,
la Comisión concluye que el Li-
cenciado Manuel Ramírez Guerre-
ro, reúne los requisitos exigidos
en el artículo 88 de la Constitu-
ción Política Local. Así mismo
ha justificado plenamente gozar

de buena reputación, y de tener
mas de veinte años trabajando
dentro del Poder Judicial del
Estado de Guerrero, por lo que
no encuentra impedimento alguno
para Ratificar el Nombramiento
de Magistrado Numerario del
Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, mismo que fue ex-
pedido por el Contador Público
Carlos Zeferino Torreblanca Ga-
lindo, Gobernador Constitucional
del Estado de Guerrero, de fecha
treinta de Agosto del año dos
mil diez."

Que en sesión de fecha 13 de
septiembre del 2010 el Dictamen
en desahogo fue enlistado en el
orden del día respectivo, como
lectura, discusión y aprobación
en su caso, por lo que en térmi-
nos de lo establecido en el ar-
tículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo si-
do fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
dose por mayoría de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo primero
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de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que
se ratifica y aprueba el nombra-
miento del ciudadano Licenciado
Manuel Ramírez Guerrero, como
Magistrado Numerario del Tribu-
nal Superior de Justicia en el
Estado de Guerrero, expedido
por el Titular del Poder Ejecu-
tivo del Estado de Guerrero.
Emítase el Decreto correspon-
diente y remítase a las Autori-
dades competentes para los efec-
tos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero nú-
mero 286, el Honorable Congreso
del Estado, decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 450 POR EL QUE SE
RATIFICA Y APRUEBA EL NOMBRAMIEN-
TO DEL LICENCIADO MANUEL RAMI-
REZ GUERRERO, COMO MAGISTRADO
NUMERARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE GUE-
RRERO, EXPEDIDO POR EL TITULAR
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO.

PRIMERO.- Se ratifica y
aprueba el nombramiento del
ciudadano Licenciado Manuel Ra-
mírez Guerrero, como Magistrado
Numerario del Tribunal Superior
de Justicia en el Estado de Gue-
rrero, expedido por el Titular
del Poder Ejecutivo del Estado
de Guerrero.

SEGUNDO.- Tómesele la Pro-
testa de Ley al ciudadano Licen-
ciado Manuel Ramírez Guerrero,
como Magistrado Numerario del
Tribunal Superior de Justicia
en el Estado de Guerrero, quedando
investido de todas y cada una
de las facultades y obligaciones
inherentes al mismo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto  entrará en vigor
a partir de la fecha de su ex-
pedición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al
Presidente del Tribunal Superior
de Justicia en el Estado de Gue-
rrero, para su debido conocimien-
to; así mismo al Ejecutivo del
Estado de Guerrero, para su co-
nocimiento y publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero, y al in-
teresado para los efectos legales
conducentes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
el trece de septiembre de dos
mil diez.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CELESTINO CESÁREO GUZMÁN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
LUÍS EDGARDO PALACIOS DÍAZ.
Rúbrica.
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DECRETO NÚMERO 451 POR EL QUE SE
RATIFICA Y APRUEBA EL NOMBRAMIEN-
TO DE LA CIUDADANA LICENCIADA
GABRIELA RAMOS BELLO, COMO MA-
GISTRADA SUPERNUMERARIA DEL TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN
EL ESTADO DE GUERRERO, EXPEDIDO
POR EL TITULAR DEL PODER EJECU-
TIVO DEL ESTADO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 13 de
septiembre del 2010, la Comisión
Asuntos Políticos y Gobernación,
presentaron a la Plenaria el
Dictamen con proyecto Decreto
por el que se ratifica y aprueba
el nombramiento de la ciudadana
Licenciada Gabriela Ramos Bello,
como Magistrada Supernumeraria
del Tribunal Superior de Justicia
en el Estado de Guerrero, expe-
dido por el Titular del Ejecutivo
del Estado, en los siguientes
términos:

"A la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación se turnó
el oficio del Contador Público
Israel Soberanis Nogueda, me-
diante el cual envía a esta So-
beranía, para su discusión y
aprobación, en su caso, la Rati-
ficación de la ciudadana Licen-

ciada Gabriela Ramos Bello,
como Magistrada Supernumeraria
del Tribunal Superior de Jus-
ticia en el Estado de Guerrero,
para cubrir la vacante del Li-
cenciado José Luis Adame Orga-
nista; y:

C O N S I D E R A N D O

Con fecha tres de Septiembre
del año dos mil diez, el Secretario
General de Gobierno, por instruc-
ciones superiores del Contador
Público Carlos Zeferino Torre-
blanca Galindo, Gobernador del
Estado de Guerrero, remitió
a esta Soberanía el nombramiento
de la Licenciada Gabriela Ramos
Bello, como Magistrada Supernu-
meraria del Tribunal Superior
de Justicia en el Estado.

En la Sesión de fecha siete
de Septiembre del año dos mil
diez, el Pleno del Honorable
Congreso del Estado, tomó cono-
cimiento del oficio antes referi-
do, en el que el Secretario Ge-
neral de Gobierno, remite el
nombramiento de la ciudadana
Licenciada Gabriela Ramos Bello,
para su trámite legislativo co-
rrespondiente.

Mediante oficio número LIX/
2DO/OM/DPL/01300/2010, suscrito
por el Licenciado Benjamín Galle-
gos Segura, Oficial Mayor del
Congreso del Estado, turnó por
instrucciones de la Presidencia
de la Mesa Directiva, la propuesta
de nombramiento de la ciudadana
Licenciada Gabriela Ramos Bello,
como Magistrada Supernumeraria
del Tribunal Superior de Justicia



COPIA SIN VALOR

34      PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 15 de Octubre de 2010

en el Estado a la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación
para su análisis y emisión del
Dictamen correspondiente.

De conformidad con lo esta-
blecido por los artículos 47
fracción XXIII, y demás relativos
y aplicables de la Constitución
Política del Estado de Guerrero;
así como de los artículos 46, 49
Fracción II, 53 Fracción IV, 86,
87, 127, 133 y demás relativos
y aplicables de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación tiene plenas facul-
tades para analizar las solici-
tudes de referencia y emitir el
Dictamen respectivo.

Con los anteriores consi-
derandos los integrantes de la
Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación, consideran opor-
tuno analizar el oficio girado
por el Secretario General de Go-
bierno del Estado de Guerrero,
y para el caso en particular son
aplicables los Artículos si-
guientes:

El artículo 47 fracción
XXIII, de la Constitución Po-
lítica Local a la letra dice:
"Son atribuciones del Congreso
del Estado:

XXIII. Discutir y aprobar,
en su caso, en el improrrogable
termino de diez días a partir de
que son recibidos los nombra-
mientos de Magistrados del Tri-
bunal Superior de Justicia he-
chos por el Gobernador."

El artículo 88 de la Cons-
titución Política del Estado
establece: "Para ser Magistrado
del Tribunal Superior de Jus-
ticia, se requiere:

I.- Ser ciudadano mexicano
por nacimiento en pleno ejer-
cicio de sus derechos políticos
y civiles

II.- Tener cuando menos
treinta y cinco años cumplidos
el día de la designación;

III.- Poseer el día de la
designación, con antigüedad mí-
nima de diez años, título pro-
fesional de Licenciado en De-
recho expedido por autoridad o
institución legalmente facul-
tada para ello.

IV.- Gozar de buena repu-
tación y no haber sido condenado
por delito que amerite pena cor-
poral de más de un año de pri-
sión; pero si se tratare de ro-
bo, fraude, falsificación, abu-
so de confianza u otro que las-
time seriamente la buena fama
en el concepto público, lo inha-
bilitará para el cargo cualquiera
que haya sido la pena; y

V.- Haber residido en el
Estado durante dos años anterio-
res al día de su nombramiento.

No podrán ser Magistrados
las personas que hayan ocupado
el cargo de Secretario del Des-
pacho Auxiliar del Titular del
Poder Ejecutivo o su equivalen-
te, Procurador General de Jus-
ticia o Diputado Local, durante
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el año previo al día de su nom-
bramiento.

Los nombramientos de los
Magistrados y jueces integrantes
del Poder Judicial del Estado
serán hechos preferentemente
entre aquellas personas que ha-
yan prestado sus servicios con
eficiencia y probidad en la ad-
ministración de justicia o que
lo merezcan por su honorabili-
dad, competencia y antecedentes
en otras ramas de la profesión
jurídica."

El numeral 53 de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero esta-
blece: "A la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación le co-
rresponde conocer de los asuntos
siguientes:

IV. De las propuestas de los
Magistrados del Tribunal Supe-
rior de Justicia y del Tribunal
de lo Contencioso Administra-
tivo;"

Tomando en consideración
los artículos antes transcritos,
y analizado que es el expediente
que adjuntó al nombramiento de
Magistrado Supernumerario que
envió el Secretario General de
Gobierno por instrucciones del
Contador Público Carlos Zeferino
Torreblanca Galindo, Gobernador
Constitucional del Estado de
Guerrero y en un correcto aná-
lisis de los mismos la Comisión
determina lo siguiente:

PRIMERO: Con fecha treinta
de Agosto del año dos mil diez,

el Gobernador del Estado Contador
Público Carlos Zeferino Torre-
blanca Galindo, expidió el  nom-
bramiento de Magistrado Super-
numerario del Tribunal Superior
de Justicia del Estado, a favor
de la ciudadana Licenciada Ga-
briela Ramos Bello. Mismo que
se encuentra debidamente fun-
dado.

SEGUNDO: En relación a los
requisitos señalados por el
Artículo 88 de la Constitución
Política del Estado de Guerrero,
y de acuerdo al Curriculum Vi-
tae de la ciudadana Licenciada
Gabriela Ramos Bello, se acre-
dita que la misma es originaria
del Municipio de Acapulco de
Juárez, Guerrero; que cuenta
con el Título de Licenciado en
Derecho con cédula profesional
numero 1645182. Con lo que queda
acreditado que es profesionista
en Derecho.

Así mismo se acredita ple-
namente que es ciudadana mexi-
cana. Manifiesta que su fecha
de nacimiento es el día doce de
Julio del año mil  novecientos
sesenta y seis, con lo que se de-
muestra que es mayor de treinta
y cinco años como lo exige el or-
denamiento antes invocado.

TERCERO: Por otro lado la
Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación, encuentra que la
ciudadana Licenciada Gabriela
Ramos Bello, goza de buena re-
putación, que la misma no ha
sido condenada por delito que
amerite pena corporal o algún
otro impedimento para que la
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misma pueda desempeñar el cargo
al que esta propuesta de Magis-
trada Supernumeraria del Tribu-
nal Superior de Justicia en el
Estado. La Comisión no tiene re-
porte de quejas que se hayan
presentado en contra de la antes
mencionada, por lo que social-
mente goza de buena reputación.

CUARTO: En el curriculum
vitae de la profesionista en
análisis, se observa que la mis-
ma ha estado en una constante
preparación, actualización y
capacitación jurídica y concre-
tamente en el área de Impartición
de justicia, curso que ha tomado
dentro y fuera del Estado, lo
que ha permitido a la profesio-
nista mantenerse en una actua-
lización permanente, situación
que la Comisión valora y prepon-
dera para la aprobación del nom-
bramiento a la que es objeto.

De igual forma la ciudadana
Licenciada Gabriela Ramos Bello,
ha participado como ponente en
diversas conferencias, dentro
y fuera del Estado de Guerrero,
resaltando particularmente que
en diversas ocasiones ha llevado
la representación del Tribunal
Superior de Justicia del Estado
de Guerrero; con participación
en encuentros Nacionales de
Jueces, con participaciones que
le han valido su reconocimiento
y constancia de asistencia a los
mismos, como debidamente lo
acredita.

Es importante hacer mención
que la Licenciada Gabriela Ra-
mos Bello, cursó una Maestría en

Procuración y Administración de
Justicia, en el Instituto Inter-
nacional del Derecho y del Es-
tado, lo que acredita plenamente
con la Constancia respectiva

Dentro de las actividades
profesionales realizadas, justi-
fica el profesionista ingresó
al Poder Judicial del Estado
desde el año de mil novecientos
ochenta y seis, como Oficial Ad-
ministrativo del Juzgado Primero
de Primera instancia del Ramo
Penal del Distrito Judicial de
los Bravo. Siendo el último car-
go dentro del Poder Judicial el
de Juez Cuarta de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Tabares, lo que de-
muestra que tiene laborando
dentro del Poder Judicial más de
veinte años, lo que le permite
ser una candidata natural a ocu-
par el cargo de Magistrada Su-
pernumeraria.

La Comisión de Asuntos Po-
líticos y Gobernación, citó con
fecha nueve de Septiembre del
año dos mil diez, a la ciudadana
Gabriela Ramos Bello, para que
compareciera ante los diputados
integrantes de la misma, y ex-
pusiera las razones y elementos
que le asisten para ocupar el
cargo al que fue propuesta. Jus-
tificando plenamente los ele-
mentos que avalan su designación
así como la carrera judicial de
la misma por más de veinte años.

Así mismo en atención al es-
crito del ciudadano Saúl Torres
Marino y del ciudadano Esteban
Pedro López Flores, la Comisión,
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manifiesta que de conformidad
a lo establecido en el artículo
74 fracción XXVI de la Constitu-
ción Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, es fa-
cultad exclusiva del Ejecutivo,
remitir a esta Soberanía para
su trámite legislativo los nom-
bramientos de los Magistrados
del Tribunal Superior de Justi-
cia. Resaltando que esta Comi-
sión no puede exceder las fa-
cultades que expresamente la
ley le concede, en consecuencia
no está facultada para inves-
tigar o en su defecto para de-
signar o elegir el derecho de
preferencia, ajustándose a lo
establecido por la Constitución
local y la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo.

Con los anteriores antece-
dentes expresados en el presente
decreto, esta Comisión concluye
que la Licenciada Gabriela Ramos
Bello, reúne los requisitos
exigidos en el artículo 88 de
la Constitución Política Local.
Así mismo ha justificado plena-
mente gozar de buena reputación,
y de tener más de veinte años
trabajando dentro del Poder Ju-
dicial del Estado de Guerrero,
por lo que no encuentra impedi-
mento alguno para Ratificar el
Nombramiento de Magistrada Su-
pernumeraria del Tribunal Su-
perior de Justicia en el Estado,
mismo que fue expedido por el
Contador Público Carlos Zeferino
Torreblanca Galindo, Gobernador
Constitucional del Estado de
Guerrero, de fecha treinta de
Agosto del año dos mil diez."

Que en sesión de fecha 13 de
septiembre del 2010 el Dictamen
en desahogo fue enlistado en el
orden del día respectivo, como
lectura, discusión y aprobación
en su caso, por lo que en térmi-
nos de lo establecido en el ar-
tículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo si-
do fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, apro-
bándose por mayoría de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo primero
de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que
se ratifica y aprueba el nombra-
miento de la ciudadana Licenciada
Gabriela Ramos Bello, como Ma-
gistrada Supernumeraria del Tri-
bunal Superior de Justicia en
el Estado de Guerrero, expedido
por el Titular del Ejecutivo del
Estado. Emítase el Decreto co-
rrespondiente y remítase a las
Autoridades competentes para
los efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
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puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero nú-
mero 286, el Honorable Congreso
del Estado, decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 451 POR EL QUE SE
RATIFICA Y APRUEBA EL NOMBRAMIEN-
TO DE LA CIUDADANA LICENCIADA
GABRIELA RAMOS BELLO COMO MA-
GISTRADA SUPERNUMERARIA DEL TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN
EL ESTADO DE GUERRERO, EXPEDIDO
POR EL TITULAR DEL PODER EJECU-
TIVO DEL ESTADO.

PRIMERO.- Se ratifica y
aprueba el nombramiento de la
ciudadana Licenciada Gabriela
Ramos Bello, como Magistrada
Supernumeraria del Tribunal Su-
perior de Justicia en el Estado
de Guerrero, expedido por el Ti-
tular del Ejecutivo del Estado.

SEGUNDO.- Tómesele la Pro-
testa de Ley a la ciudadana Li-
cenciada Gabriela Ramos Bello,
como Magistrada Supernumeraria
del Tribunal Superior de Justicia
en el Estado de Guerrero, que-
dando investida de todas y cada
una de las facultades y obliga-
ciones inherentes al mismo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto  entrará en vigor
a partir de la fecha de su expe-
dición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al
Presidente del Tribunal Superior
de Justicia en el Estado de Gue-
rrero, para su debido conocimien-
to; así mismo al Ejecutivo del
Estado de Guerrero, para su
conocimiento y publicación en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero,
y al interesado para los efectos
legales conducentes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
el trece de septiembre de dos
mil diez.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CELESTINO CESÁREO GUZMÁN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
LUÍS EDGARDO PALACIOS DÍAZ.
Rúbrica.

_____________________________________

_____________________________________



COPIA SIN VALOR

Viernes 15 de Octubre de 2010     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO      39

DECRETO NÚMERO 452 POR EL QUE SE
RATIFICA Y APRUEBA EL NOMBRAMIEN-
TO DEL LICENCIADO ARTURO ESTRADA
BÁRCENAS, COMO CONSEJERO DE LA
JUDICATURA ESTATAL, EXPEDIDO
POR EL TITULAR DEL PODER EJE-
CUTIVO DEL ESTADO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 13 de
septiembre del 2010, los diputa-
dos integrantes de la Comisión
de Gobierno, presentaron a la
Plenaria el Dictamen con proyec-
to Decreto por el que se ratifica
y aprueba el nombramiento del
Licenciado Arturo Estrada Bár-
cenas, como Consejero de la Ju-
dicatura Estatal, debiendo cum-
plir su encargo del día 13 de
septiembre de 2010 al 12 de sep-
tiembre del año 2015, en los
siguientes términos:

"Que por oficio número SGG/
JF/044/2010, de fecha 30 de
agosto del año 2010, recibido en
esta Soberanía el 3 de septiembre
del año en curso, el Licenciado
Israel Soberanis Nogueda, Se-
cretario General de Gobierno,
remitió a este Honorable Congreso
el nombramiento que el Gober-
nador Constitucional del Estado

de Guerrero, hace a favor del
Licenciado Arturo Estrada Bár-
cenas, como Consejero de la Ju-
dicatura Estatal, así como la
documentación curricular del
profesionista designado.

Que en sesión del 7 de sep-
tiembre de 2010, el Pleno de la
Quincuagésima Novena Legislatura
al Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
tomó conocimiento del oficio y
nombramiento, habiéndose tur-
nado, mediante oficio LIX/2DO/
OM/DPL/01301/2010, suscrito por
el Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, Oficial Mayor del Con-
greso del Estado, a la Comisión
de Gobierno para el análisis y
emisión del dictamen con pro-
yecto de decreto respectivo.

Que en términos de lo dispues-
to por el artículo 160, fracción
I, de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guerre-
ro número 286, el Presidente de
la Mesa Directiva, diputado Ce-
lestino Cesáreo Guzmán, mediante
comunicado, publicado el 8 de
septiembre de 2010, en el perió-
dico de circulación estatal El
Sur Periódico de Guerrero, hizo
del conocimiento general que
el Gobernador del Estado, envió
al Poder Legislativo para su
ratificación el nombramiento
del Licenciado Arturo Estrada
Bárcenas, como Consejero de la
Judicatura Estatal, en sustitu-
ción del Licenciado Gustavo
Adolfo Morlett Berdejo (por
conclusión de periodo), para
que la ciudadanía, dentro de los
cinco días siguientes a la
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publicación, aportaran, a la
Comisión de Gobierno, elementos
de juicio que le permitieran
dictaminar en torno al profe-
sionista designado como Conse-
jero de la Judicatura Estatal.

Que recibido que fue el nom-
bramiento y documentos que con-
forman su expediente, los dipu-
tados integrantes de la Comisión
de Gobierno, en cumplimiento a
lo establecido en la fracción
II, del artículo 160 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado, acordaron llamar a
comparecer, el día 9 de septiem-
bre del año en curso, ante la
misma Comisión, al ciudadano
Arturo Estrada Bárcenas.

Que en reunión de trabajo
celebrada el 9 de septiembre del
año 2010, los diputados integran-
tes de la Comisión de Gobierno
recibieron la comparecencia del
profesionista designado, en la
que expuso su currícula, su pro-
yecto o plan de trabajo y obser-
vaciones en torno al funciona-
miento del Poder Judicial del
Estado de Guerrero.

Que la Comisión de Gobierno,
en términos de lo dispuesto por
los artículos 46, 49, fracción
I, 51, fracción VIII, 86, 87,
129, 132, 133 y demás relativos
y aplicables de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo en vigor,
tiene plenas facultades, para
analizar el asunto de referencia
y emitir el dictamen con pro-
yecto de decreto que recaerá a
la misma.

Que con fecha 13 de septiem-
bre del año en curso, el Oficial
Mayor del Congreso del Estado,
informó a la Comisión de Gobier-
no, que previa certificación no
se recibieron escritos, denun-
cias o impugnaciones respecto
al ciudadano Arturo Estrada
Bárcenas, nombrado como Conse-
jero de la Judicatura Estatal
remitida por el Titular del Eje-
cutivo Estatal.

Que la Comisión Dictamina-
dora procedió a realizar un aná-
lisis del perfil del profesionis-
ta designado como Consejero de
la Judicatura Estatal, consta-
tando, de acuerdo a los documen-
tos que obran en el expediente,
que el ciudadano Licenciado Ar-
turo Estrada Bárcenas,  es ciu-
dadano mexicano por nacimiento;
que se encuentra en pleno ejer-
cicio de sus derechos políticos
y civiles; que cuenta con 49
años cumplidos; que posee título
profesional de licenciado en
derecho expedido con fecha 2 de
diciembre de 1987 por el rector
y el secretario general de la
Universidad Autónoma de Guerre-
ro, registrado en la Dirección
General de Profesiones de la
Secretaría de Educación Pública
bajo el número de cédula profe-
sional 1281069; que reside en
el estado de Guerrero; que no
tiene antecedentes penales; y
que goza de buena reputación.

Que por otra parte, existen
antecedentes de la trayectoria
profesional del Licenciado Ar-
turo Estrada Bárcenas, quien
cuenta con experiencia laboral
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en la rama del derecho desde el
año de 1985, habiendo ocupado
diversos cargos en el ámbito
jurisdiccional, entre ellos: el
de Secretario de Acuerdos del
Juzgado Primero de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial
de Tabares, del 6 de agosto de
1985 al 1 de mayo de 1987; Actua-
rio Judicial del 13 de agosto de
1990 en el Juzgado Tercero de
Distrito del Poder Judicial de
la Federación en el Estado de
Guerrero; Secretario de Calidad
Interino del 1º de enero de 1992
al 20 de abril del mismo año;
del 26 de marzo al 6 de enero de
1997 Secretario de la Sección
Penal en el Juzgado Tercero de
Distrito; del 7 de enero de 1997
al 6 de enero de 1998 Secretario
Judicial, en la Sección Penal
del Juzgado Quinto de Distrito
en el Estado de Guerrero, con
residencia en Iguala de la In-
dependencia; del 8 de enero de
1998 a la fecha, Secretario del
Juzgado Tercero de Distrito;
del 16 de marzo al 7 de abril del
2010, Juez de Distrito encargado
del Juzgado Tercero de Distrito.

Que escuchado el ciudadano
Arturo Estrada Bárcenas y ana-
lizados sus antecedentes, se
concluye que cumple con todos
y cada uno de los requisitos que
establece el artículo 88, rela-
cionado con el 83, párrafo sex-
to, de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.

Que  de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 83,
párrafo séptimo de la Constitu-

ción Política local, el Consejo
de la Judicatura tendrá compe-
tencia para proponer al Pleno
del Tribunal Superior de Justi-
cia sobre la designación, ads-
cripción, ratificación y remo-
ción de jueces; nombrar y remo-
ver al personal administrativo
del Poder Judicial de acuerdo
con las normas que regulan las
relaciones de trabajo de los
servidores públicos y los Po-
deres del Estado, así como los
demás asuntos que la ley señale.

Que de acuerdo a lo dispues-
to por el artículo 83 de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
es facultad del Titular del Po-
der Ejecutivo del Estado nombrar
a dos Consejeros del Consejo de
la Judicatura Local, mismos que
deben ser ratificados por el
Congreso del Estado.

Que en términos de la frac-
ción II del artículo 160 de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo en vigor, el 9 de septiem-
bre del año en curso, se llevó
a cabo la comparecencia del Li-
cenciado Arturo Estrada Bárce-
nas, en la cual fue examinado
y entrevistado por los integran-
tes de la Comisión Dictamina-
dora, en donde expuso un plan de
trabajo, así como las propuestas
respectivas para desarrollar
las actividades que desempeñará,
si esta Soberanía así lo tiene
a bien aprobar, en el Consejo de
la Judicatura Estatal.

Que de acuerdo a lo dispues-
to por el párrafo octavo del ar-
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tículo 83 de la Constitución Po-
lítica del Estado, los Conseje-
ros de la Judicatura durarán en
su cargo cinco años, a excepción
de su presidente, y no podrán
ser nombrados para un nuevo pe-
riodo.

Que el nombramiento otorgado
al Licenciado Arturo Estrada
Bárcenas, como Consejero de la
Judicatura fue en sustitución
del Licenciado Gustavo Adolfo
Morlett Berdejo, por conclusión
del cargo, de ahí que el nombra-
miento que le fue otorgado con-
cluirá, en su caso, de proceder
su ratificación y toma de protes-
ta por el Pleno del H. Congreso
del Estado, el día 12 de septiem-
bre del año 2015.

Que por sus antecedentes
académicos, su conocimiento en
la materia y su amplia trayec-
toria en el ámbito jurisdiccio-
nal el Licenciado Arturo Estrada
Bárcenas, demuestra una visión
completa sobre el sistema judi-
cial en el estado.

Que el Titular del Poder
Ejecutivo en el ejercicio de la
facultad constitucional, envía
para su ratificación el nombra-
miento del Licenciado Arturo
Estrada Bárcenas, como Conse-
jero de la Judicatura Estatal,
de quien en el desarrollo del
procedimiento de ratificación y
en el análisis de su perfil, se
constata que cumple con todos
los requisitos constituciona-
les, considerando que por sus
antecedentes académicos, el co-
nocimiento de la materia, y su

amplia visión del Poder Judicial,
el Licenciado Arturo Estrada
Bárcenas, es idóneo para desem-
peñarse en el cargo de Consejero
de la Judicatura Local, por lo
que procede la ratificación de
su nombramiento."

Que en sesión de fecha 13 de
septiembre del 2010 el Dictamen
en desahogo fue enlistado en el
orden del día respectivo, como
lectura, discusión y aprobación
en su caso, por lo que en tér-
minos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo si-
do fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
que se ratifica y aprueba el
nombramiento del Licenciado Ar-
turo Estrada Bárcenas, como
Consejero de la Judicatura Esta-
tal, debiendo cumplir su encargo
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del día 13 de septiembre de 2010
al 12 de septiembre del año
2015. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Auto-
ridades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero nú-
mero 286, el Honorable Congreso
del Estado, decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 452 POR EL QUE SE
RATIFICA Y APRUEBA EL NOMBRAMIEN-
TO DEL LICENCIADO ARTURO ESTRADA
BÁRCENAS, COMO CONSEJERO DE LA
JUDICATURA ESTATAL, EXPEDIDO
POR EL TITULAR DEL PODER EJE-
CUTIVO DEL ESTADO.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se rati-
fica y aprueba el nombramiento
del Licenciado Arturo Estrada
Bárcenas, como Consejero de la
Judicatura Estatal, por los ra-
zonamientos expuestos en los
considerandos que anteceden,
debiendo cumplir su encargo del
día 13 de septiembre de 2010 al
12 de septiembre del año 2015.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En cum-
plimiento a lo establecido en el
artículo 47, fracción XXIV de
la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero y 8, fracción XXIV, de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero nú-

mero 286, tómesele la protesta
de ley al Licenciado Arturo Es-
trada Bárcenas, como Consejero
de la Judicatura Estatal, que-
dando investido de todas y cada
una de las facultades y obliga-
ciones inherentes al mismo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su expedición.

SEGUNDO.- Comuníquese el
presente Decreto al Titular del
Poder Ejecutivo del Estado, pa-
ra su conocimiento y publica-
ción en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
el trece de septiembre de dos
mil diez.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CELESTINO CESÁREO GUZMÁN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
LUÍS EDGARDO PALACIOS DÍAZ.
Rúbrica.

_____________________________________
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DECRETO NÚMERO 459 POR MEDIO DEL
CUAL SE CONCEDE LICENCIA POR
TIEMPO INDEFINIDO AL CIUDADANO
ANTELMO ALVARADO GARCÍA, PARA
SEPARARSE A PARTIR DEL DÍA 13 DE
SEPTIEMBRE  DE 2010, DEL CARGO
Y FUNCIONES DE DIPUTADO INTEGRAN-
TE DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 23 de
septiembre del 2010, los Diputa-
dos integrantes de la Comisión
Asuntos Políticos y Gobernación,
presentaron a la Plenaria el
Dictamen con proyecto Decreto
por el que se concede licencia
por tiempo indefinido al Ciu-
dadano Antelmo Alvarado García,
para separarse a partir del día
13 de septiembre de 2010, del
cargo y funciones de Diputado
integrante de la Quincuagésima
Novena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, en los si-
guientes términos:

PRIMERO.- Que en los comi-
cios electorales realizados el
05 de octubre del 2008, el Ciu-

dadano Antelmo Alvarado García,
fue electo como Diputado Pluri-
nominal Propietario para inte-
grar la Quincuagésima Novena
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, que fungirá  duran-
te el periodo constitucional
comprendido del 14 de noviembre
de 2008 al 12 de septiembre de
2012.

SEGUNDO.- Que en sesión de
fecha 13 de septiembre del 2010,
el Pleno del Honorable Congreso
del Estado, tomó conocimiento
de la solicitud de licencia por
tiempo indefinido, a partir del
13 de septiembre de 2010, para
separarse del cargo y funciones
de Diputado integrante de la
Quincuagésima Novena Legislatu-
ra, presentada por el Ciudadano
Antelmo Alvarado García.

TERCERO.- Que mediante ofi-
cio número LIX/2DO/OM/DPL/01331/
2010, suscrito por el Licenciado
Benjamín Gallegos Segura, Ofi-
cial Mayor del Congreso del Es-
tado, turnó por instrucciones
de la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, la solicitud de licen-
cia antes descrita a la Comisión
de Asuntos Políticos y Goberna-
ción para su análisis y emisión
del Dictamen correspondiente.

CUARTO.- Que de conformidad
con lo establecido por los ar-
tículos 46, 49 fracción II, 53
fracción V, 86, 87, 127, 133 y
demás relativos y aplicables de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerrero
número 286, la Comisión de Asun-
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tos Políticos y Gobernación
tiene plenas facultades para
analizar la solicitud de refe-
rencia y emitir el Dictamen res-
pectivo.

QUINTO.- Que del estudio de
la fracción XXIX del artículo 47
de la Constitución Política del
Estado de Guerrero, se deriva el
derecho de los Diputados para
solicitar licencia al cargo y
la facultad del Poder Legisla-
tivo para concederla.

SEXTO.- Que en análisis de
la solicitud de licencia por
tiempo indefinido, se tiene que
el Ciudadano Antelmo Alvarado
García, mediante oficio número
HCE/AAG/00100/2010, de fecha 13
de septiembre del año que trans-
curre, solicitó a esta Sobera-
nía, la aprobación de su licencia
para separarse por tiempo inde-
finido del cargo y funciones de
Diputado a partir del 13 de sep-
tiembre de 2010, en el uso de su
derecho y por la vía y forma ade-
cuadas, sin que para ello exis-
ta algún impedimento o razón su-
ficiente para que se determine,
en los términos solicitados,
la procedencia de la petición
de referencia.

SÉPTIMO.- Que el artículo
32 de la Constitución Política
del Estado, señala que las fal-
tas temporales o definitivas de
los Diputados propietarios, se-
rán cubiertas por los suplentes
respectivos; en atención a lo
dispuesto por el precepto legal
antes mencionado, y toda vez que
la licencia concedida es por

tiempo indefinido sin que se
tenga conocimiento del periodo
de su ausencia, es procedente
llamar al Ciudadano Marco Anto-
nio Cabada Arías, Diputado su-
plente para que asuma las funcio-
nes de Diputado integrante de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero y cumpla con todos y cada
uno de los derechos y obligacio-
nes que le confiere la Consti-
tución Política Local y la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado."

Que en sesiones de fecha  23
de septiembre del 2010 el Dicta-
men en desahogo recibió primera
y dispensa de la segunda lectura
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo si-
do fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo primero
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de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que
concede licencia por tiempo in-
definido al Ciudadano Antelmo
Alvarado García, para separarse
a partir del día 13 de septiembre
de 2010, del cargo y funciones
de Diputado integrante de la
Quincuagésima Novena Legislatura
al Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero.
Emítase el Decreto correspon-
diente y remítase a las Autorida-
des competentes para los efectos
legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero nú-
mero 286, el Honorable Congreso
del Estado, decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 459 POR MEDIO DEL
CUAL SE CONCEDE LICENCIA POR
TIEMPO INDEFINIDO AL CIUDADANO
ANTELMO ALVARADO GARCÍA, PARA
SEPARARSE A PARTIR DEL DIA 13 DE
SEPTIEMBRE  DE 2010, DEL CARGO
Y FUNCIONES DE DIPUTADO INTEGRAN-
TE DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO.

PRIMERO.- Se concede licen-
cia por tiempo indefinido al
Ciudadano Antelmo Alvarado Gar-
cía, para separarse a partir del
día 13 de septiembre de 2010,

del cargo y funciones de Diputado
integrante de la Quincuagésima
Novena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero.

SEGUNDO.- Hágase el llamado
al Ciudadano Marco Antonio Cabada
Arías, para que en términos del
artículo 32 y 47 fracción XXIV
de la Constitución Política del
Estado, se le tome la protesta
de Ley y se le dé posesión del
cargo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto  entrará en vigor
a partir de la fecha de su ex-
pedición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al Ti-
tular del Poder Ejecutivo del
Estado, para su conocimiento y
publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero, y a los interesados
para los efectos legales condu-
centes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
el veintitrés de septiembre del
año dos mil diez.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CELESTINO CESÁREO GUZMÁN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
JOSÉ NATIVIDAD CALIXTO DÍAZ.
Rúbrica.
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DIPUTADO SECRETARIO.
LUIS EDGARDO PALACIOS DÍAZ.
Rúbrica.

_____________________________________

_____________________________________

_____________________________________

INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE

GUERRERO

ACUERDO 059/SE/21-09-2010, ME-
DIANTE EL QUE SE DETERMINA EL
DESTINO FINAL DE AQUELLOS  BIENES
QUE NO FUERON ENAJENADOS DENTRO
DEL PROGRAMA  DE DESINCORPORACIÓN
Y ENAJENACIÓN DE BIENES AUTOMO-
TRICES, EQUIPO DE OFICINA Y DE
COMPUTO, PROPIEDAD DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE GUERRERO
Y SE DA POR TERMINADO EL MISMO.

AL MARGEN UN SELLO CON EL
ESTADO DE GUERRERO Y UNA LEYENDA
QUE DICE: "INSTITUTO ELECTORAL":

A N T E C E D E N T E S

1. Mediante Acuerdo 058/SO/
25-05-2009, el Consejo General
aprobó el programa de desincor-
poración y enajenación de bie-
nes automotrices, equipo de
oficina y cómputo, propiedad
del Instituto Electoral del Es-
tado de Guerrero.

2. Como lo mandata el acuerdo
a que se ha hecho referencia en
el punto que antecede, la Secre-
taría General informó oportuna-
mente al Consejo General, del
seguimiento, avances y recursos
obtenidos mediante el programa
a que se ha hecho referencia los
días veinticinco de agosto y
seis de noviembre del año 2009

3. Mediante reunión de tra-
bajo de fecha diecisiete de sep-
tiembre del año 2009, Comité de
Adquisiciones acordó ampliar el
procedimiento de desincorpora-
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ción y enajenación, dejando en
posibilidad de que se llevara a
cabo una venta directa de los
bienes afectados por el acuerdo
que se señala en el punto número
1.

4. Por acuerdo de fecha 076/
SE/24-09-2009, EL Consejo General
aprobó los lineamientos a los
cuales se ajustaría la desincor-
poración y enajenación, que me-
diante la venta directa de los
bienes automotrices, equipos de
oficina y de computo, realizaría
el Instituto Electoral, debiendo
informar de manera periódica en
los términos que lo realizó pun-
tualmente el Secretario General,
tal como quedo establecido en el
punto número 2 del presente
apartado de antecedentes.

5. En virtud de que a la fe-
cha no se han realizado compras
y en razón de que la Dirección
de Administración y del Servicio
Profesional Electoral, a través
de la persona encargada de des-
pacho ha informado a los órganos
competentes del Instituto, res-
pecto del deterioro en que se
encuentran los bienes sujetos a
enajenación, los cuales por lo
avanzado de su deterioro o la
inutilidad en que se encuentran
no ha sido posible su venta;
también informó que respecto a
los vehículos que no se habían
vendido existiera la posibilidad
de que fueran reparados e incor-
porados al parque vehicular del
Instituto; lo cual se puso a
consideración del Consejo Ge-
neral.

6. En relación con lo apun-
tado en el párrafo que antecede,
en reunión de trabajo de fecha
diez de agosto del presente año,
Consejo General determinó dar
por terminado el proceso de de-
sincorporación de los bienes
afectados por acuerdo citado en
el punto 1, procediendo a optar
la donación a Instituciones no
lucrativas o de beneficencia
social, que de ser de su interés
pudieran hacer reparaciones y
reutilizar el material para fi-
nes asistenciales, o que en caso
contrario, se procediera a la
destrucción de dichos bienes;
también se determinó que res-
pecto a los vehículos que no ha-
bían sido enajenados, se proce-
diera a la reparación y reincor-
poración al parque vehicular
del Instituto. En virtud de todo
ello, lo procedente es emitir
un acuerdo con efectos legales
sustentado en los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

I. Que el artículo 25 de la
Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
dispone que la organización de
las elecciones locales es una
función estatal, que se realiza
a través de un Organismo Público
Autónomo, de carácter permanen-
te, denominado Instituto Elec-
toral del Estado de Guerrero,
dotado de personalidad jurídica
y patrimonio propios, en cuya
integración concurren los parti-
dos políticos, coaliciones y
los ciudadanos, en los términos
en que ordene la ley. En el
ejercicio de esa función esta-
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tal, la certeza, legalidad, in-
dependencia, imparcialidad y
objetividad serán principios
rectores; que el Instituto será
autoridad en la materia, inde-
pendiente en sus decisiones y
funcionamiento.

II. Que la Ley 571 de Insti-
tuciones y Procedimientos Elec-
torales del Estado de Guerrero,
en su artículo 86 párrafo pri-
mero establece: que el Instituto
Electoral es un Organismo Publico
Autónomo, de carácter permanen-
te, independiente en sus decisio-
nes y funcionamiento, con perso-
nalidad jurídica y patrimonio
propio, responsable de vigilar
el cumplimiento de las disposi-
ciones constitucionales y regla-
mentarias en materia electoral;
así como de velar por que los
principios de certeza, legali-
dad, independencia, imparciali-
dad y objetividad, guíen las ac-
tividades de los organismos
electorales; encargado de coor-
dinar, preparar, desarrollar y
vigilar los procesos electora-
les estatales y municipales,
ordinarios y extraordinarios,
en los términos de la legisla-
ción aplicable.

III. Que en su artículo 86
párrafo cuarto de la Ley de Ins-
tituciones y Procedimientos
Electorales del Estado, señala,
que el Instituto Electoral se
regirá para su organización,
funcionamiento y control, por
las disposiciones constituciona-
les relativas y las de esta Ley.

IV. Que la propia Ley Elec-

toral dispone en su artículo 86,
párrafo segundo, que el patri-
monio del Instituto Electoral
se integra con los bienes mue-
bles e inmuebles que se destinen
al cumplimiento de su objeto y
las partidas que anualmente se
le señalen en el Presupuesto de
Egresos del Estado, los remanen-
tes del presupuesto, los activos
que se obtengan por la liquida-
ción de los partidos políticos,
las multas que se impongan a los
partidos políticos, personas
físicas o morales por la comisión
de alguna infracción a la ley,
así como con los ingresos que
reciba por cualquier concepto,
derivados de la aplicación de
las disposiciones de esta ley.

V. Que el artículo 90 de la
Ley Electoral, determina que el
Consejo General del Instituto
Electoral, es el Órgano Superior
de Dirección, responsable de
vigilar el cumplimiento de las
disposiciones constitucionales
y legales en materia electoral,
así como de velar porque los
principios de certeza, legali-
dad, independencia, imparcia-
lidad y objetividad, guíen to-
das las actividades del Insti-
tuto Electoral.

VI. Que el artículo 99 de la
Ley de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales del Estado
de Guerrero en su fracción LVII,
dispone que, es atribución del
Consejo General del Instituto
Electoral fijar las políticas
generales, del programa y los
procedimientos administrativos
del Instituto Electoral.
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VII. Que el artículo 51 y 52
del Reglamento de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios, del
Instituto Electoral del Estado,
disponen que,  los bienes muebles
propiedad del Instituto Electoral
que figuren en los inventarios
y que por el uso, aprovechamiento
o estado de conservación no sean
ya adecuados para el servicio
que presten o resulte inconve-
niente seguirlos utilizando,
serán enajenados de acuerdo a lo
previsto en este capítulo, y he-
cho esto, se dará de baja en el
inventario del Instituto Elec-
toral; y que el producto obtenido
con la enajenación de los bienes
muebles no podrá utilizarse pa-
ra efectuar gasto corriente o
para la compra de bienes consu-
mibles, siempre deberá utilizarse
en la adquisición de activos fi-

jos del Instituto Electoral.

VIII. Que cumpliendo con
los resolutivos del acuerdo
076/SE/24-09-2009, y los linea-
mientos en éste aprobados, a
través de diversos informes
realizados por la Secretaría
General al Consejo General,
dentro del procedimiento de su-
basta y a través del procedimien-
to de venta abierta y permanente
de los bienes sujetos a enajena-
ción conforme al acuerdo aludido,
el Instituto integró a sus cuen-
tas de activo fijo, las cantidades
y montos por los conceptos de-
rivados de la subasta llevada a
cabo en el 2009, y en razón de
la venta directa que se efectuó
en el 2010, como a se cita a con-
tinuación:

Año 2009 $ 142,560.00 
Año 2010        2,680.00 
Total $ 145,240.00 

IX. Que en virtud de que el
Acuerdo 076/SE/24-09-2009,  para
proceder a la enajenación de los
bienes a que alude el citado
proveído, consideró entre otras
cosas, la proximidad de la pre-
sente elección de Gobernador
del Estado, y con ello las ne-
cesidades de almacenamiento,
ante la inminente adquisición
de nuevo material para desarro-
llar las actividades sustanti-
vas de dicho proceso; lo cual ha
llegado a cumplirse en virtud de
que no se ha enajenado la tota-
lidad de los bienes, generándose
el problema que se pretendía

evitar; debido a ello y al alto
costo que implica la reparación
de los muebles provocado por el
avanzado deterioro o a la impo-
sible reparación de los mismos,
razones que hacían necesario e
impostergable decidir de manera
inmediata el destino final de
estos.

X. Que con fundamento en el
artículo 115 fracciones I, II
y XXIII, la Junta Estatal del
Instituto Electoral del Estado
de Guerrero, al analizar la pro-
blemática planteada en el consi-
derando que antecede, en reunión
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de Trabajo de fecha seis de
agosto del presente año, acordó
poner a consideración del Con-
sejo General la finalización
del programa de desincorporación
y enajenación de bienes automo-
trices, equipo de oficina y de
cómputo propiedad del Instituto,
proponiendo donar a Instituciones
de beneficencia, educativas o
no lucrativas, los bienes suscep-
tibles de ser reparados o que
tengan utilidad práctica para
fines distintos, ya sea para el
reciclaje o la rehabilitación
de los mismos.

XI. Congruente con lo ante-
rior y toda vez de que el Comité
de Adquisiciones lo integra ca-
si la totalidad de los integran-
tes de la Junta Estatal, en reu-
nión de trabajo de fecha veinti-
siete de agosto del presente
año, se acordó y tuvo a bien pro-
poner al Consejo General, la fi-
nalización del procedimiento de
enajenación de bienes y proceder
conforme a los lineamientos a
efecto de procurar un destino
final de los bienes afectados
para su enajenación, presentan-
do un informe que señalaba lo
antes expuesto.

XII. Que derivado del infor-
me presentado por la Encargada
de la Dirección de Administración
y del Servicio Profesional Elec-
toral, de fecha 10 de agosto del
presente año, mismo que a través
de la Secretaría General del
Instituto fue puesto a conside-
ración de los miembros del Con-
sejo General, en el cual se de-
terminaba que la totalidad de

los bienes inmuebles que aún
faltaban por venderse y que aún
ocupaban espacio en la bodega
del Instituto, no eran suscepti-
bles de ser reparados, recomen-
dando su destrucción; asimismo
estableció  la posible rehabili-
tación de los vehículos que a
continuación se exponen con los
presupuestos aproximados de re-
paración siguientes:

1. Vehículo LS marca
Chevrolet, modelo 2003, Serie
IGNDX03E83D270716; con un costo
aproximado de reparación de
$25,000.00 (veinticinco mil pe-
sos 00/100 M.N.).

2. Vehículo marca
Chevrolet, modelo 2000, serie
3GISF2437Y138493; con un costo
aproximado de reparación de
$15,000.00 (quince mil pesos
00/100 M.N.).

XIII. En virtud de lo ante-
rior, en reunión de trabajo de
fecha diez de agosto el Consejo
General del Instituto, deter-
minó la viabilidad para dar por
terminado el procedimiento de
desincorporación y enajenación
de bienes automotrices, equipo
de oficina y de cómputo, propie-
dad del Instituto Electoral, a
través de un acuerdo en el que
se estableciera un fin altruis-
ta respecto al destino final de
los bienes que no fue posible
vender, antes de proceder a la
destrucción, siendo donados a
alguna Institución educativa,
de beneficencia pública o social
o de carácter no lucrativo. Tam-
bién acordó la viabilidad de
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reincorporar las unidades auto-
motrices citadas, previa repa-
ración y rehabilitación mecá-
nica.

XIV. Que los bienes que es-
tán ocupando el espacio en las
bodegas del Instituto, suscep-
tibles de ser donados en los
términos referidos en el consi-

derando que antecede lo compo-
nen, mobiliario de oficina y
equipo de cómputo en desuso o
descompuesto, en los términos
que se aprecia en los cuadros
que a continuación de exponen,
con excepción de los vehículos
automotrices que ya quedaron
referidos en el considerando XI
del presente acuerdo.

 MOBILIARIO QUE NO PUDO SER SUBASTADO NI VENDIDO 
PROPIEDAD DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

AL  02 DE SEPTIEMBRE DE  2010 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
INICIAL CANTIDAD VENDIDA SALDO ESTADO 

CALCULADORA ELÉCTRICA 42 4 38 INSERVIBLE 
CAMPER PARA CAMIONETA 14 1 13 INSERVIBLE 
EQUIPO DE FAX 51 1 50 INSERVIBLE 
RADIOGRABADORA 42 27 15 INSERVIBLE 
SACAPUNTAS ELÉCTRICO 6 1 5 INSERVIBLE 
SILLA SECRETARIAL C/RODAJAS 55 48 7 INSERVIBLE 
SILLÓN SEMI EJECUTIVO C/ RODAJAS 41 32 9 INSERVIBLE 
TELÉFONO CONVENCIONAL 7 1 6 INSERVIBLE 
VENTILADOR DE PEDESTAL 37 9 28 INSERVIBLE 

EQUIPO DE COMPUTO 
BOCINA 39 13 26 INSERVIBLE 
CPU 5 0 5 INSERVIBLE 
ESTACIÓN DE INTERNET 1 0 1 INSERVIBLE 
IMPRESORA 19 12 7 INSERVIBLE 
MONITOR 4 1 3 INSERVIBLE 
MOUSE 10 0 10 INSERVIBLE 
NOBREAK 39 0 39 INSERVIBLE 
SCANER 1 0 1 INSERVIBLE 
SENSOR DE TECLADO Y MOUSE 1 0 1 INSERVIBLE 
SENSOR PARA TV. 1 0 1 INSERVIBLE 
SWICH 2 0 2 INSERVIBLE 
TECLADO 11 0 11 INSERVIBLE 
VIDEO BLASTER 1 0 1 INSERVIBLE 
UNIDAD DE RESPALDO 1 0 1 INSERVIBLE 

XV. Que para realizar la do-
nación y/o destrucción de los
bienes a que se ha hecho referen-
cia en los puntos considerativos
que anteceden, es necesario fa-
cultar a la Comisión de Adminis-
tración para que proceda a ins-

taurar un procedimiento que
tenga como fin procurar dar cer-
teza y objetividad a las partes
involucradas, así como trasparen-
tar el uso de los recursos pú-
blicos destinados al Instituto
Electoral del Estado de Guerre-



COPIA SIN VALOR

Viernes 15 de Octubre de 2010     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO      53

ro, por lo que a través del pre-
sente acuerdo se debe de determi-
nar un fin cierto para los bie-
nes a que se ha hecho referencia.

En mérito de lo anterior, y
con fundamento en los artículos
25 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, 86, 90 y 99 fracción
LVII, de la Ley de Instituciones
y Procedimientos Electorales,
51 y 52 del Reglamento de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Ser-
vicios del Instituto Electoral
del Estado de Guerrero, se expi-
de el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. Con base en los
considerandos del presente acuer-
do, se da por concluido el pro-
grama de desincorporación y
enajenación de bienes automo-
trices, equipo de oficina y de
computo, propiedad del Instituto
Electoral del Estado de Guerrero.

SEGUNDO. Se faculta a la
Comisión de Administración para
que proceda ha instaurar un pro-
cedimiento de donación, como
destino final de los muebles
descritos en el anexo único del
presente documento, a favor de
instituciones no lucrativas y
de beneficencia social, con ba-
se en los razonamientos expues-
tos en el considerando XV del
presente acuerdo.

TERCERO. Se autoriza a la
Comisión de Administración para
que en caso de que existan mue-
bles o equipo informático que no

sea posible integrar al procedi-
miento de donación en razón de
su avanzado deterioro, de impo-
sible reparación o rehabilita-
ción, para que proceda a la des-
trucción de dichos bienes, cum-
pliendo con las formalidades
que al efecto se sirva estable-
cer el procedimiento a que se
alude en el punto que antecede.

CUARTO. Se instruye a la
Secretaría General para que a
través de la Dirección Ejecutiva
de Administración y del Servicio
Profesional Electoral, proceda
a realizar la cancelación de los
registros en el inventario de
bienes propiedad del Instituto,
a efecto de dar de baja los mis-
mos, con el propósito de ajustar
la contabilidad correspondiente
e informar a la Contraloría In-
terna del Instituto Electoral
del Estado de Guerrero, con co-
pia del presente proveído.

QUINTO. En razón de los ar-
gumentos vertidos en los consi-
derandos XII y XIII del presente
acuerdo, las unidades automo-
trices que citan en los mismos
deberán reincorporarse al par-
que vehicular institucional,
procediendo a su reparación
conforme al trámite que corres-
ponda al área competente del
Instituto.

SEXTO. Publíquese el pre-
sente acuerdo, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
en términos del artículo 98 de
la Ley Número 571 de Institucio-
nes y Procedimientos Electora-
les del Estado de Guerrero.
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Se notifica el presente
acuerdo a los representantes de
los Partidos Políticos acredi-
tados ante este Instituto Electo-
ral, en términos de lo dispuesto
por el artículo 34 de la Ley de
Sistemas de Medios de Impugna-
ción en materia Electoral del
Estado.

El presente acuerdo fue
aprobado por  unanimidad de vo-
tos en la Novena Sesión Ordina-
ria, celebrada por el Consejo
General del Instituto Electoral
del Estado, el día veintiuno de
septiembre del año dos mil diez.

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO.
MTRO. CESAR GUSTAVO RAMOS CASTRO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL.
LIC. CARLOS ALBERTO VILLALPANDO
MILIÁN.
Rúbrica.

_____________________________________

_____________________________________

SECCION DE
AVISOS

EDICTO

En los autos del expediente
número 139-1/2002, relativo al
juicio ejecutivo mercantil, pro-
movido por Consuelo Camacho Mi-
randa, en contra de Virginia
Álvarez Peña, el Licenciado
Elías Flores Loeza, Juez Sexto
de Primera Instancia en Materia
Civil, del Distrito Judicial de
Tabares, con fecha ocho de sep-
tiembre del año en curso, ordena
sacar a remate en primera almo-
neda el bien inmueble hipotecado
en autos, ubicado sobre el lado
Noroeste del callejón Acapulco
entre las calles 6 y 7 ex ejido
de Santa Cruz en esta ciudad,
con una superficie de 291.04 m2

con las siguientes medidas y
colindansas: al Norte 12.20 mts
con canal pluvial; al Sur 15 mts
con callejón Acapulco; al Este
19.00 mts con resto del lote
10; al Oeste 23.79 mts con lote
7 en la cantidad de $203,728.00
(doscientos tres mil setecientos
veintiocho pesos 00/100 moneda
nacional), precio del avalúo
que obra en autos, y será pos-
tura legal la que cubra las dos
terceras partes del mismo, se-
ñalando las once horas del día
veintinueve de octubre del dos
mil diez, para que tenga veri-
ficativo la audiencia de remate
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en primera almoneda, ordenándose
publicar edictos en la Adminis-
tración Fiscal Estatal número
uno, Administración Fiscal Es-
tatal número dos, en la Tesorería
Municipal del H. Ayuntamiento
de esta Ciudad, en los estrados
de este Juzgado, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
y el Periódico el Sol de Acapulco,
que se edita en esta Ciudad, por
tres veces dentro de nueve días,
convocándose postores. Notifí-
quese y cúmplase. Así lo acordó
y firma el Licenciado Elías Flo-
res Loeza, Juez Sexto de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
quien actúa por ante el Licen-
ciado Ovilio Elías Luviano,
Primer Secretario de acuerdos
que autoriza y da fe.

CONVOCÁNDOSE POSTORES.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. OVILIO ELÍAS LUVIANO.
Rúbrica.

3-3
_____________________________________

EDICTO

En el expediente civil nú-
mero 73/2007-I-C, relativo al
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, pro-
movido por RAMÓN ANDRÉS ALBARRAN,
en contra de FILIBERTA POPOCA
VIVAS, la Ciudadana licenciada
BEATRIZ FUENTES NAVARRO, Juez
de Primera Instancia en Materia
Civil y Familiar del Distrito
Judicial de Mina, señaló las ON-
CE HORAS DEL VEINTIUNO DE OCTU-

BRE DE ESTE AÑO,, para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en subasta pública y en
primera almoneda sobre el bien
inmueble embargado en autos,
ubicado en calle Baltazar R.
Leyva Mancilla, Tlapehuala, Gue-
rrero, y que tiene las siguien-
tes medidas y colindancias: al
Norte: 25.75 metros y colinda
con J. Jesús Cruz Olarga; Al
Sur: 25.75 metros y colinda con
J. Félix Pineda Sánchez; al
Oriente: 4.00 metros y colinda
con calle Baltazar R. Leyva Man-
cilla; y al Poniente: 4.00 me-
tros y colinda con J. Félix Pi-
neda Sánchez, inscrito en la Di-
rección del Registro Público de
la Propiedad del estado, Guerre-
ro, bajo la folio Registral
Electrónico 4064, sirviendo de
base la cantidad de $369,999.69
(TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE
PESOS, 69/100, M.N.), valor pe-
ricial otorgado en autos y será
postura legal las dos terceras
partes de dicha cantidad. Con-
vóquense postores.

SE CONVOCAN POSTORES

Coyuca de Catalán, Guerrero, a
10 de Septiembre de 2010.

LA SECRETARIA ACTUARIA.
LIC. LUCIA EDEM MARTINEZ VALEN-
TÍN.
Rúbrica.

3-3
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. PABLO PEREZ PACHECO,
solicita la inscripción por vez
primera, respecto del Predio
Urbano, ubicado en la calle Ca-
nuto Neri número 64, en esta
Ciudad Capital, del Distrito
Judicial de los Bravo, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide 7.00 mts.,
y colinda con la calle Canuto
Neri.

Al Sur. Mide 7.00 mts., y
colinda con Esperanza Adame.

Al Oriente: Mide 12.00 mts.,
y colinda con Esthela Carbajal,
Arturo Memije y Esperanza Adame.

Al Poniente: Mide 12.00
mts., y colinda con Plácido Flo-
res Martínez.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 21
de Septiembre del 2010.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.

EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ROMEO OCAMPO PORTILLO.
Rúbrica.

2-2
_____________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. CIRO PINEDA SIMON,
solicita la inscripción por vez
primera, respecto del Predio
Rústico, ubicado en el punto de-
nominado del Puerto Hondo, del
lado Poniente de Zopiloal, per-
teneciente al Municipio de Telo-
loapan, Guerrero, del Distrito
Judicial de Aldama, el cual
cuenta con las siguientes me-
didas y colindancias.

Al Norte: Mide 315.00 mts.,
y colinda con Guadalupe García.

Al Sur. Mide 480.00 mts.,
y colinda con Margarito González
Patiño.

Al Oriente: Mide 665.00
mts., y colinda con Abdias Es-
pinoza.

Al Poniente: Mide 680.00
mts., y colinda con Samuel
Acosta.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.
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Chilpancingo, Guerrero, a 21
de Septiembre del 2010.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ROMEO OCAMPO PORTILLO.
Rúbrica.

2-2
_____________________________________

EDICTO

En el expediente número
638/2009-1, relativo al Juicio
Especial Hipotecario, promovido
por Banco Santander (México),
S.A., en contra de Oscar Álvarez
Vázquez y Rocío Delgado Poot,
el licenciado Isidro Martínez
Vejar, tercer secretario de
acuerdos del Juzgado Cuarto de
Primera Instancia del Ramo Ci-
vil del Distrito Judicial de Ta-
bares, encargado del Despacho
por Ministerio de Ley, ordenó
sacar a remate en primera almo-
neda el bien inmueble hipotecado
en autos, señaló las diez horas
del veintinueve de octubre del
dos mil diez. consistente en el
Departamento 201, Cajón de es-
tacionamiento Ocho y Bodega nu-
mero Tres y Jaula de Tendido nu-
mero Tres, del Condominio Resi-
dencial Océano Azul, ubicado en
el Lote Dieciocho, manzana Cua-
renta y uno (también conocido
como Calle Hilario Rodríguez
Malpica numero 293-201), del
Fraccionamiento Costa Azul, de
esta ciudad, el cual tiene una
superficie de 121.64 metros
cuadrados, y las siguientes me-

didas y colindancias: al SURES-
TE, en ochenta y cinco centíme-
tros, en dos metros noventa cen-
tímetros, con vacío a jardín; en
diez metros setenta centímetros
con vacío hacia el lote diecinue-
ve, en un metro cincuenta cen-
tímetros, con cubo de ventilación
y en cuatro metros diez centí-
metros con vació hacia el lote
diecinueve: AL SUROESTE, en
siete metros veinte centímetros
con vacío hacia patio trasero,
en dos metros treinta y cinco
centímetros y en dos metros se-
senta y cinco centímetros con
cubo de ventilación; AL NOROES-
TE, en cinco metros ochenta y
cinco centímetros con muro co-
lindante del departamento dos-
cientos dos, en un metro noventa
centímetros con cubo de ventila-
ción, en siete metros treinta
centímetros con muro colindante
del departamento doscientos dos;
AL NORESTE, en cinco metros diez
centímetros con escalera de uso
común y jardinería; en un metro
con escalera de uso común, en
un metro, en tres metros treinta
y cinco centímetros, en tres
metros treinta y cinco centíme-
tros, y en un metro noventa y
centímetros con vacío a jardín,
en dos metros treinta y cinco
centímetros con cubo de ventila-
ción, y en dos metros sesenta
y cinco centímetros con cubo de
ventilación. ABAJO, con el de-
partamento 101; y ARRIBA, con
el departamento 301. CAJON DE
ESTACIONAMIENTO OCHO: AL SURES-
TE, superficie de doce metros
cuadrados; en cinco metros con
cajón de estacionamiento nueve;
AL SUROESTE, en dos metros cua-
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renta centímetros con pasillo
de acceso a edificio; AL NOROESTE,
en cinco metros con cajón de es-
tacionamiento numero siete; y
AL NORESTE, en dos metros cua-
renta centímetros con cajón de
estacionamiento numero tres.
BODEGA NUMERO TRES: Superficie
siete metros cuadrados cincuenta
centésimos. AL SURESTE, en tres
metros con vacío hacia el lote
diecinueve; AL SUROESTE, en dos
metros cincuenta centímetros
con conserjería; AL NOROESTE,
en tres metros con área común;
y AL NORESTE, en dos metros cin-
cuenta centímetros con bodega
numero uno. JAULA DE TENDIDO NU-
MERO TRES: superficie cuatro
metros cuadrados veinte centé-
simos: AL SURESTE, en un metro
cincuenta centímetros con pasi-
llo de circulación; AL SUROESTE,
en dos metros ochenta centíme-
tros con jaula de tendido numero
cuatro; AL NOROESTE, en un metro
cincuenta centímetros con jaula
de tendido numero ocho; y AL NO-
RESTE, en dos metros ochenta
centímetros con jaula de tendido
numero dos. Su tipo de construc-
ción: Planta única. Estancia-
comedor, cocina, tres recamaras,
dos baños, vestidor, área de la-
vadora, secadora, zona de lava-
dero. Sirviendo de  base para el
remate la cantidad de
$1´017,000.00 (UN MILLON DIE-
CISIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), valor pericial fijado
autos y será postura legal la
que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.

CONVÓQUENSE POSTORES.

Acapulco, Gro., a 23 de Septiembre
del 2010.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO CUARTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL  DE TABARES.
LIC. JOSE MANUEL SÁNCHEZ DÍAZ.
Rúbrica.

2-2
_____________________________________

EDICTO

En el expediente número
196/2010-II, relativo al Juicio
Especial Hipotecario, promovido
por Banco Santander (México),
sociedad Anónima, Institución
de Banca Múltiple, Grupo Finan-
ciero Santander., en contra de
Roberto Alejandro Ortiz Benítez,
la licenciada Perla Maldonado
Rodríguez, Primera Secretaria
de Acuerdos del Juzgado Quinto
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, encargada del Despacho
por ministerio de ley, ordenó
sacar a remate en primera almo-
neda el bien inmueble hipotecado
en autos, consistente en el Bun-
galow marcado con el número
seiscientos ocho (608), construi-
do sobre la Fracción seiscientos
ocho (608), del Lote Tres, Sec-
ción Palmar de la Sección Pie-
dra del Elefante (físicamente
Fraccionamiento las Playas), de
esta ciudad, el cual tiene una
superficie total del terrero de
289.25 metros cuadrados, y una
superficie de área total cons-
truida de 283.56 metros, y las
siguientes medidas y colindan-
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cias: al NORESTE, en 15.12 me-
tros, con propiedad del Hotel
Cantamar; al SURESTE, en 19.25
metros, con lote 607; al SUROES-
TE, en 15.20 metros, con andador
común; y al NOROESTE, en 18.80
metros, con lote 609; su tipo de
construcción: Cuatro niveles.
Nivel de acceso: cuarto de ser-
vicio, gimnasio, un baño, esca-
lera exterior. Primer nivel:
tres recamaras con closet y baño
cada una, terraza a descubierto,
escaleras. Segundo nivel: sala,
comedor, cocina, medio baño,
terraza, asoleadero, alberca,
escaleras. Tercer nivel: reca-
mara con baño, bodega. Le corres-
ponde un cajón de estacionamien-
to. Sirviendo de base para el
remate la cantidad de
$2´003,000.00 (DOS MILLONES TRES
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIO-
NAL), valor pericial que obra
en autos y será postura legal
la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad. Los
edictos deberán ser publicados
por dos veces consecutivas dentro
de los diez días naturales; en
el Diario 17, que se edita en
esta ciudad, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
en los lugares públicos de cos-
tumbres, y en los estrados de
este juzgado. Quedando a la vis-
ta de los interesados. Para que
tenga verificativo la audiencia
de remate se señalan LAS DOCE
HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE OC-
TUBRE DEL AÑO EN CURSO.- DOY FE.

CONVÓQUENSE POSTORES.

Acapulco, Gro., a 22 de Septiembre
del 2010.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO QUINTO DE PRIMERA
INSTANCA DEL RAMO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. TOMASA ABARCA ABARCA.
Rúbrica.

2-2
_____________________________________

EDICTO

En los autos del expediente
civil número 20/2010-II, rela-
tivo al juicio divorcio necesa-
rio, promovido por Sandra Rojas
Rodríguez, en contra de Marco
Antonio Silva Aguirre, el Ciuda-
dano Licenciado Oscar Zarate
Navarrete, segundo secretario
de acuerdos del Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Mate-
rias Civil y Familiar del Dis-
trito Judicial de Azueta, encar-
gado del despacho por ministerio
de ley, por licencia de la titu-
lar, según oficio número 061,
signado por el licenciado Gonzalo
Santos Salazar, Secretario del
Consejo de la Judicatura, dictó
un auto que literalmente dice:

Auto. Zihuatanejo, Municipio
de Zihuatanejo de Azueta, Gue-
rrero, a siete de mayo del dos
mil diez.

Por recibido el escrito de
cuenta, de la licenciada Jacque-
line Escobar Pérez, abogada pa-
trona de la actora Sandra Rojas
Rodríguez, enterada de su conte-
nido, dado que los directores de
seguridad pública y de goberna-
ción municipal, la comisión de
agua potable y alcantarillado



COPIA SIN VALOR

60      PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 15 de Octubre de 2010

de ésta Ciudad, Comisión Federal
de Electricidad, Teléfonos de
México y Vocal Ejecutivo del
Instituto Federal Electoral,
informaron en sus respectivos
oficios, que desconocen el do-
micilio del demandado Marco An-
tonio Silva Aguirre. En virtud
de lo anterior, con fundamento
en el artículo 160 fracción II,
del Código Procesal Civil del
Estado, emplacése a juicio al
reo civil Marco Antonio Silva
Aguirre, a través de edictos que
se publiquen por tres veces de
tres en tres días en los perió-
dicos oficial del Gobierno del
Estado, que se edita en la Ciu-
dad de Chilpancingo Guerrero, y
en "el sur", que se edita en la
ciudad de Acapulco, Guerrero,
por ser éste de mayor circulación,
el cual se emplea por el número
de ejemplares impresos y su
distribución en los Municipios
del Estado de Guerrero, lo cual
es basto debido a que tiene un
número aproximado de siete mil
ejemplares distribuidos en la
mayoría de los Municipios de
Guerrero, lo que se puede corro-
borar en las mismas oficinas del
periódico aludido y consta en
la Certificación del Padrón Na-
cional de Medios Impresos que
otorga la dirección general de
medios impresos de la Secretaría
de Gobernación con número 04-
2009-012813141100-101, cuyos
datos han sido tomados en
cuenta por el Tribunal Superior
de Justicia de Guerrero, para
orientar a los juzgados que in-
tegran el Poder Judicial del Es-
tado de Guerrero, a fin de que
el periódico en cita se tome en

cuenta como uno de los de mayor
circulación, por la amplia dis-
tribución ya mencionada, dán-
dosele el término de sesenta
días hábiles, para que de con-
testación a la demanda, y señale
domicilio procesal en ésta Ciu-
dad, apercibido que en caso de
no hacerlo, se tendrá por rebel-
de, por contestada la demanda
en sentido negativo, y las pos-
toriores notificaciones se harán
por medio de cedulas que se fi-
jen en los estrados de este ór-
gano jurisdiccional, excepto la
sentencia definitiva que se
llegare a dictar, lo cual tiene
apoyo en los numerales 256 y
257, fracciones I, II y V, de
dicho Código Adjetivo Civil del
Estado, en la inteligencia que
en esta secretaria quedan las
copias de traslado a su disposi-
ción, y en el momento que la re-
quiera se le harán entrega...".

Zihuatanejo, Gro., a 19 de Mayo
del Año 2010.

LA PRIMERA SRIA. DE ACUERDOS DEL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN MATERIAS CIVIL Y FA-
MILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
AZUETA, HABILITADA A LA SEGUNDA
SECRETARIA.
LIC. ESMERALDA JACOBO ESPINOSA.
Rúbrica.

3-2
_____________________________________

EDICTO

C. CARLOS ALBERTO MARIN CARDENAS.
P R E S E N T E.
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En el expediente número
580-1/2008, relativo al juicio
el Ciudadano Licenciado YNOCEN-
TE ORDUÑO MAGALLON Juez Tercero
del Ramo civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, relativo al
juicio ORDINARIO CIVIL, promo-
vido por MARIA DEL REFUGIO SAA-
VEDRA DE MONTES DE OCA, en con-
tra de GUILLERMO CUAHTÉMOC BARA-
JAS MARTINEZ y OTROS, por igno-
rarse el domicilio del demandado
CARLOS ALBERTO MARIN CARDENAS,
mediante auto de dieciocho de
agosto del año dos mil diez,
mandó a emplazarlo por edictos
que se publicaran por TRES VE-
CES DE TRES EN TRES DIAS, en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, así como en el Dia-
rio "EL SUR", que se edita en
esta Ciudad y puerto, haciéndole
saber que tiene un término de
CUARENTA Y CINCO DIAS, a partir
de la última publicación que se
realice de los edictos en los
Periódicos citados, para que
ocurra y comparezca a juicio,
Se le hace saber que las copias
de traslado de la demanda quedan
a su disposición en la Primera
Secretaria del Juzgado Tercero
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, para que esté en apti-
tud de dar respuesta a la deman-
da interpuesta en su contra.

Acapulco, Gro., a 31 de Agosto
del 2010.

A T E N T A M E N T E.
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO TERECRO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES.

LIC. ROBERTO RAMOS CHINO.
Rúbrica.

3-2
_____________________________________

EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

QUE ENTRE LAS CONSTANCIAS
QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE CI-
VIL NÚMERO 20/2008, PROMOVIDO
POR IGNACIO GONZALEZ NAVARRETE,
EN EL JUICIO HIPOTECARIO, EL
CIUDADANO LICENCIADO DANIEL DA-
RIO FALCON LARA, JUEZ MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE MONTES DE OCA, SE
DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA
DICE:

"LA UNION, GUERRERO, A VEIN-
TITRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL DIEZ.

Téngase por recibido el es-
crito de cuenta, suscrito por
el Licenciado ERICK CEBRERO GA-
LICIA, abogado patrono del actor
IGNACIO GONZALEZ NAVARRETE, pre-
sentado en este Juzgado el día
de hoy, atento a su contenido,
y tomando en cuenta que la sen-
tencia interlocutoria de fecha
dieciséis de agosto del presente
año, dictado en el incidente de
regulación de costas, promovido
por el actor IGNACIO GONZALEZ
NAVARRETE, ha causado ejecuto-
ria, en tal virtud, como se pi-
de, con apoyo en los artículos
9 fracción I y 466 fraccion IV,
468 Fracción VII, 469 y 611
fracción VI del Código Procesal
Civil, se ordena llevar a cabo
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la venta del predio rustico hi-
potecado, mediante subasta pú-
blica en segunda almoneda, el
cual cuenta con las siguientes
medidas características: predio
rustico baldío, consistente en
la fracción número seis (06),
que se segrega del predio rus-
tico denominado "Coyuquilla",
enclavado en el municipio de la
Unión, Guerrero, con una super-
ficie de dieciséis hectárea,
un área, y diecisiete centiáreas,
el cual tiene un valor pericial
de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS
CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL,
según avalúo de fecha veintiuno
de mayo de este año, emitido por
el Arquitecto ARTURO CRESCENCIO
PEÑOZA, perito en materia de
avalúo, el cual obra en autos.
Convóquese postores por medio
de edictos que se publiquen por
dos veces consecutivos dentro
de los diez días naturales, en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado; en el Periódico
Despertar de la Costa, que se
edita en la Ciudad de Zihuata-
nejo, Guerrero; en la Adminis-
tración Fiscal Estatal en esta
Ciudad, y en los estrados de
este Juzgado. Se señalan las
DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIUNO DEL
OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, para
que tenga lugar la AUDIENCIA DE
REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA,
MISMO QUE SE SACARA CON REBAJA
DEL VEINTE POR CIENTO DEL VALOR
PERICIAL ANTES CITADO, Y SERA
POSTURA LEGAL EL QUE CUBRA LAS
DOS TERCERAS PARTES DE LO QUE
RESULTE DE $5,843,500 00 (CINCO
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA
Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/

100 M.N.), del valor pericial
autorizado en autos.- NOTIFI-
QUESE Y CUMPLASE.- Así lo acor-
dó y firma el Licenciado DANIEL
DARIO FALCON LARA, Juez Mixto
de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Montes de Oca,
quien actúa por ante el Ciudadano
Licenciado HERALDO NAVA MARTI-
NEZ, Secretario de Acuerdos que
autoriza y da fe.- DOY FE:"

EL SECRETARIO DE ACUERDOS EN
MATERIA CIVIL.
LIC. HERALDO NAVA MARTINEZ.
Rúbrica.

La Unión, Guerrero, a 24 de
Septiembre del 2010.

2-2
_____________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. HILDA ROSA DELGADO
BRITO, solicita la inscripción
por vez primera, respecto del
Predio Urbano, ubicado en la
parte norte de la Colonia Beni-
to Juárez en Teloloapan, Guerre-
ro, del Distrito Judicial de Al-
dama, el cual cuenta con las si-
guientes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 15.60 mts.,
y colinda con la calle Domingo
Bravo.

Al Sur. Mide 15.60 mts., y
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colinda con J. Jesús Delgado
Arrocena.

Al Oriente: Mide 33.00 mts.,
y colinda con Jesús Delgado
Brito.

Al Poniente: Mide 33.00
mts., y colinda con la calle
Francisco I. Madero.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 21
de Septiembre del 2010.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ROMEO OCAMPO PORTILLO.
Rúbrica.

2-1
_____________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. MARICELA BLAS SALGADO,
solicita la inscripción por vez
primera, respecto del predio
urbano, ubicado en la calle Lá-
zaro Cárdenas esquina Rey Te-
campa sin número, Colonia Mexi-
capan de la Localidad de Telo-
loapan, Guerrero, del Distrito

Judicial de Aldama, el cual
cuenta con las siguientes me-
didas y colindancias.

Al Norte: Mide 28.47 mts.,
y colinda con Irma Álvarez Ro-
mán.

Al Sur. Mide 28.95 mts., y
colinda con calle Lázaro Cár-
denas del Río.

Al Oriente: Mide 26.86 mts.,
y colinda con Manuel Cruz Cor-
tez y Teresa Cruz Cortes.

Al Poniente: Mide 25.93
mts., y colinda con calle Rey
Tecampa.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 01
de Octubre del 2010.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ROMEO OCAMPO PORTILLO.
Rúbrica.

2-1
_____________________________________

EDICTO

En el expediente número
148-2/2009, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por BANCO NACIONAL DE MEXICO,
S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FI-
NANCIERO BANAMEX, en contra de
JULIA FLORES FUNABAZAMA, el C.
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Licenciado JUAN SANCHEZ LUCAS,
Juez Segundo de Primera Instan-
cia del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Tabares, ordenó sa-
car a remate en  primera almoneda
el bien inmueble hipotecado en
autos consistente en: LA FRAC-
CIÓN O LOTE DE TERRENO Y CONS-
TRUCCIONES EN EL EXISTENTE MAR-
CADO CON EL NUMERO DOS GUIÓN A,
DE LA MANZANA C, DEL FRACCIONA-
MIENTO COSTA AZUL, EN ESTA CIU-
DAD Y PUERTO DE ACAPULCO, GUE-
RRERO, el cual tiene las siguien-
tes medidas y colindancias: AL
NORTE, en 16 metros, con lote 3.
AL SUR, en 13 metros 25 centí-
metros, con lote 2; AL SURESTE,
en 3 metros 30 centímetros, en
línea curva con Avenida Parque
Norte. AL ORIENTE, en 6 metros
10 centímetros, con lote 1; y
AL PONIENTE, en 7 metros 70 cen-
tímetros, con Avenida Parque
Norte; con una superficie total
de 121.50 M2; haciéndose la
publicación de edictos por dos
veces consecutivas dentro de
los diez días naturales, en los
lugares públicos de costumbre,
en los estrados de este juzgado,
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del estado y en el perió-
dico Novedades de Acapulco, que
se edita en esta ciudad, de Aca-
pulco, Guerrero, sirviendo de
base para el remate la cantidad
de $2,463,476.66 (DOS MILLONES
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y
SEIS PESOS 66/100 M.N.), valor
pericial determinado en autos,
y será postura legal la que cu-
bra las dos terceras partes de
dicha cantidad, señalando para
tal efecto las DIEZ HORAS DEL

DIA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL
DOS MIL DIEZ.- SE CONVOCAN POS-
TORES.

Acapulco, Gro., 04 de Septiembre
de 2010.

LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. GLADIS HERNANDEZ RAMIREZ.
Rúbrica.

2-1
_____________________________________

EDICTO

En el expediente numero
20/2010-I relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido
por BANCO NACIONAL DE MÉXICO,
S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINAN-
CIERO BANAMEX, en contra de GA-
BRIELA PEREZ REYES Y GERMAN EN-
RIQUE ARNAUD JIMENEZ, el C. Li-
cenciado ALFONSO ROSAS MARIN,
Juez Quinto de Primera Instancia
del Ramo Civil, del Distrito Ju-
dicial de Tabares, señaló las
DOCE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ,
para que tenga verificativo la
AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA
ALMONEDA, respecto del inmueble
hipotecado en autos, consistente
en la casa numero uno, del Con-
junto Residencial Rinconada Hua-
pinoles, ubicado en la Calle
Huapinoles numero diecisiete,
de la Manzana Diez, Sección Lo-
mas del Fraccionamiento Club
Deportivo en esta ciudad y puer-
to de Acapulco, Guerrero, el
citado inmueble tiene la super-
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ficie de ciento cuarenta y cua-
tro metros cuadrados y las si-
guientes medidas y colindancias:
AL NORTE: en 04.50 metros y
05.75 metros, con el Lote nume-
ro 18; AL SUR: en 04.55 metros,
04.00 metros y 01.75 metros,
con áreas comunes; AL ORIENTE:
en 02.15 metros y 05.20 metros,
con la casa numero dos y áreas
comunes, respectivamente; y AL
PONIENTE: en 05.50 metros y
02.00 metros, con Calle Huapino-
les, áreas comunes de por medio,
y le corresponde un indiviso del
33.334% de los bienes comunes
del Condominio; sirviendo de
base para el remate la cantidad
de $735,000.00 (SETECIENTOS
TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/
100 M.N.), valor pericial seña-
lado en autos, y será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad.
Se hace saber a los postores in-
teresados que se encuentran a
su disposición en dicho Juzgado
los planos y avalúos emitidos
correspondientes al inmueble
hipotecado en autos. Los edic-
tos deberán ser publicados por
dos veces consecutivas dentro
de los diez días naturales; en
el Periódico Diario Diecisiete,
que se edita en esta ciudad, en
el diario Oficial del Gobierno
del Estado, en los lugares pú-
blicos de costumbres, y en los
estrados de este juzgado.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., a Ocho de Sep-
tiembre del 2010.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS EN AUXILIO DE LA PRIMER SE-
CRETARIA.
LIC. TOMASA ABARCA ABARCA.
Rúbrica.

2-1
_____________________________________

EDICTO

En el expediente numero
391/2009-I, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido
por BANCO MERCANTIL DEL NORTE,
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚL-
TIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE,
en contra de HECTOR ALEJANDRO
ESPINO PEREZ, el C. Licenciado
ALFONSO ROSAS MARIN, Juez Quinto
de Primera Instancia del Ramo
Civil, del Distrito Judicial de
Tabares, señaló las DOCE HORAS
DEL DIA VEINTINUEVE DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL DIEZ, para que
tenga verificativo la AUDIENCIA
DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA,
respecto del inmueble hipote-
cado en autos, consistente en la
casa habitación ubicado en la
Privada Lomas del Mar y Terreno
que ocupa que es el Lote 26-A,
de la Manzana Cuarta del Polí-
gomo B-Uno, de la Sección Lomas
del Fraccionamiento Club Depor-
tivo en esta ciudad, el citado
inmueble tiene la superficie
de novecientos veintiún metros
cuadrados y las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE:
en 22.50 metros con la Avenida
Lomas del Mar, AL SUR: en 15.00
metros con el lote 25; AL ORIEN-
TE: en 49.00 metros con el lote
26-B; AL PONIENTE: en 35.40 y
en 14.40 con los Lotes 23 y 24
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respectivamente; sirviendo de
base para el remate la cantidad
de $3,599,000.00 (TRES MILLONES
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
PESOS 00/100 M.N.), valor peri-
cial señalado en autos, y será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha
cantidad. Se hace saber a los
postores interesados que se
encuentran a su disposición en
dicho Juzgado los planos y ava-
lúos emitidos correspondientes
al inmueble hipotecado en autos.
Los edictos deberán ser publica-
dos por dos veces consecutivas
dentro de los diez días natura-
les; en el Periódico Diario Die-
cisiete, que se edita en esta
ciudad, en el diario Oficial del
Gobierno del Estado, en los lu-
gares públicos de costumbres,
y en los estrados de este juz-
gado.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., a 08 de Septiem-
bre del 2010.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS EN AUXILIO DE LA PRIMER SE-
CRETARIA.
LIC. TOMASA ABARCA ABARCA.
Rúbrica.

2-1
_____________________________________

EDICTO

En el expediente numero
679-3/2009 relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido
por BANCO NACIONAL DE MÉXICO,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE

DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX,
en contra de CARLOS VINALAY MAS-
TACHE, el C. Licenciado ALFONSO
ROSAS MARÍN, Juez Quinto de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil,
del Distrito Judicial de Tabares,
señaló las DOCE HORAS DEL DÍA
ONCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DIEZ, para que tenga verifica-
tivo la AUDIENCIA DE REMATE EN
PRIMERA ALMONEDA, respecto del
Departamento marcado con el nu-
mero cuatrocientos uno y esta-
cionamiento marcado con el nu-
mero dos, del Edificio sujeto a
Régimen de propiedad en Condomi-
nio, del Condominio Malpica,
ubicado en la Calle Hilario Ro-
dríguez Malpica numero ocho,
de la manzana cuarenta y cuatro,
Fraccionamiento Costa Azul, en
esta ciudad y puerto de Acapulco,
Guerrero, el citado inmueble
tiene la superficie de ochenta
y seis metros treinta y cuatro
centímetros y las siguientes
medidas y colindancias: AL NOR-
TE: en once metros, con el de-
partamento numero cuatrocien-
tos dos; AL SUR: en doce metros
veinte centímetros, con lotes
números nueve y diez del Frac-
cionamiento Costa Azul; AL ORIEN-
TE: en línea  quebrada en tres
tramos, en tres metros setenta
y cinco centímetros, un metros
veinte centímetros y tres me-
tros setenta y cinco centíme-
tros, con vacío de áreas comunes
y estacionamiento y; AL PONIEN-
TE: en línea curva de siete me-
tros y cinco metros con área de
piscina y jardín; y el estacio-
namiento numero dos tiene las
siguientes medidas y colindan-
cias: AL NORTE: en seis metros
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cincuenta centímetros con área
de circulación y acceso prin-
cipal; AL SUR: en seis metros
treinta centímetros con esta-
cionamiento numero uno y; AL
ORIENTE: en dos metros setenta
centímetros con cubo de escalera;
sirviendo de base para el remate
la cantidad de $980,000.00 (NO-
VECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/
100 M.N.), valor pericial seña-
lado en autos, y será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad.
Los edictos deberán ser publica-
dos por dos veces consecutivas
dentro de los diez días natura-
les; en el diario Novedades de
Acapulco, que se edita en esta
ciudad, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, en los
lugares públicos de costumbres,
y en los estrados de este juz-
gado. Convóquense postores, ha-
ciéndoles saber que desde que
se anuncia el remate y durante
éste, se ponen de manifiesto
los planos que hubiere y la de-
más documentación de que se
disponga, respecto del inmueble
materia de la subasta, quedando
a la vista de los interesados.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., a 06 de Septiem-
bre del 2010.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. MANUEL LEÓN REYES.
Rúbrica.

2-1

EDICTO

En el expediente número
199/2009-III, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido
por Banco Mercantil del Norte
Sociedad Anónima, Institución
de Banca Múltiple, Grupo Finan-
ciero Banorte, en contra de Pre-
fabricados de Concreto Crismara,
S.A. de C.V. y Luz Elena Martínez
Cuevas, la Licenciada Gabriela
Ramos Bello, Jueza Cuarta de
Primera Instancia del Ramo Ci-
vil del Distrito Judicial de Ta-
bares, en el auto de fecha vein-
tisiete de agosto del año en
curso, señaló las diez horas del
día doce de noviembre del dos
mil diez, para que tenga veri-
ficativo la audiencia de remate
en primera almoneda de los si-
guientes inmuebles hipotecados:
EL PRIMERO, consistente en el
lote de terreno y construcción
en el existente, ubicado en ca-
lle C, sin número, lote 3, man-
zana 2, en la ciudad Industrial
de Iguala, Guerrero, con una su-
perficie de 5,000.00 M2 y las
siguientes medidas y colindan-
cias son: al norte: en 50.00 m.
colinda con calle C; al sur: en
50.00 m. con andador; al oriente:
en 100.00 m. con lote 4; al po-
niente: en 100.00 m. colinda con
lote 2. Sirviendo de base la
cantidad de $10´500,000.00 (diez
millones quinientos mil pesos
00/100 m.n.), valor pericial
fijado en autos. EL SEGUNDO,
consistente en el predio urbano
identificado como lote 2, manza-
na 2, ubicado en la Zona Indus-
trial de la Ciudad Industrial
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de Iguala, Guerrero, con una
superficie de 5,788.25 M2 y las
siguientes medidas y colindan-
cias son: al norte: en 50.00 m.
con calle C Industria Electró-
nica; al sur: en 132.48 m. con
lotes 30, 31, 32, 33 y 34; al
oriente: en 106.00 m. con lote
3; al poniente: mide en tres me-
didas, la primera de sur a norte
en 6.00 m., la segunda de po-
niente a oriente en 80.27 m. y
la tercera de sur a norte en
100.00 m. colinda con Av. Petrole-
ra y lote uno. Sirviendo de base
la cantidad de $4´000,000.00
(cuatro millones de pesos 00/
100 m.n.), valor pericial fijado
en autos, y será postura legal
para el remate de los dos in-
muebles precitados, la que cubra
las dos terceras partes de cada
uno de los valores periciales
fijados en autos. Se convocan
postores. Se expide el presente
edicto para su publicación, por
dos veces consecutivas dentro
de diez días naturales.

Acapulco, Guerrero, a 08 de Sep-
tiembre de 2010.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ISIDRO MARTÍNEZ VEJAR.
Rúbrica.

2-1
_____________________________________

EDICTO

LA CIUDADANA LICENCIADA MA-
RIA DEL PILAR LEON FLORES, JUEZA
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO
CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO

JUDICIAL DE ÁLVAREZ, MEDIANTE
PROVEÍDO DE FECHA VEINTIUNO DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO,
DICTADO EN EL EXPEDIENTE NUMERO
117/2009-I, RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NE-
CESARIO, PROMOVIDO POR EULALIA
CANTORAN CARRILLO, EN CONTRA
DE ANGEL LLANES; ORDENO CORRER
TRASLADO Y EMPLAZAR A JUICIO AL
DEMANDADO ANGEL LLANES, MEDIAN-
TE LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS,
POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN EL PE-
RIÓDICO EXCELSIOR DE CIRCULA-
CION NACIONAL, POR ELLO POR ESTE
MEDIO SE LE NOTIFICA DE LA DE-
MANDA DE DIVORCIO NECESARIO,
ENTABLADA EN SU CONTRA POR EULA-
LIA CANTORAN CARRILLO, PARA QUE
DENTRO DEL TERMINO DE CUARENTA
DÍAS HÁBILES, SIGUIENTES A LA
ULTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDIC-
TOS CONTESTE LO QUE A SU DERECHO
CORRESPONDA, DEBIENDO SEÑALAR
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES,
CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO
HACERLO DENTRO DEL TERMINO SEÑA-
LADO, SE LE TENDRA POR CONTESTAN-
DO EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS
POSTERIORES NOTIFICACIONES AUN
LAS PERSONALES LES SURTIRÁN
EFECTO MEDIANTE CEDULA DE NOTI-
FICACIÓN QUE SE FIJE EN LOS ES-
TRADOS DE ESTE JUZGADO, HACIÉN-
DOLE SABER QUE LAS COPIAS DE LA
DEMANDA MENCIONADA SE ENCUENTRAN
A SU DISPOSICIÓN EN LA PRIMERA
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO, PA-
RA QUE SI A SUS INTERESES CON-
VIENEN LAS RECIBA.

CHILAPA, GUERRERO 27 DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.



COPIA SIN VALOR

Viernes 15 de Octubre de 2010     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO      69

A T E N T A M E N T E.
LA PRIMER SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ.
LIC. OLGA LILIA RAMÍREZ NAVA-
RRETE.
Rúbrica.

3-1
_____________________________________

EDICTO

En el expediente numero
190-1/2004 relativo al juicio
ordinario Hipotecario promovido
por Banco Nacional de México,
S.A., actualmente "Recuperación
de Comercio Interior", Sociedad
de Responsabilidad Limitada de
Capital Variable en contra de
Miguel Antonio Caballero Romero
y María del Carmen Rodríguez
López la C. Licenciada Gabriela
Ramos Bello, Juez Cuarto de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil,
del Distrito Judicial de Tabares,
señaló las diez horas del día
veinticinco de octubre del dos
mil diez, para que tenga veri-
ficativo la audiencia de remate
en primera almoneda, respecto
del inmueble hipotecado en autos,
consistente en el lote de terreno
y construcción en el existentes
ubicado en avenida Gran Vía
Tropical lote número 1-R Sección
V manzana 37, Fraccionamiento
las Playas en esta ciudad, el
citado inmueble tiene la super-
ficie de 123.23 metros cuadra-
dos, siguientes medidas y co-
lindancias: Al Noreste: mide
17.00 metros y colinda con lote
1-Q. al sureste en curva de

4.00 y 4.30 metros y colinda con
avenida Gran Vía Tropical. Al
suroeste mide 17.00 metros y
colinda con lote 1-S al Noroeste
mide 8.30 metros y colinda con
lote 1-L; sirviendo de base
para el remate la cantidad de
$621,460.00 (seiscientos vein-
tiún mil cuatrocientos sesenta
pesos 00/100 moneda nacional,
valor pericial fijado en autos,
será postura legal la que cubra
las dos terceras partes del
valor pericial fijado en autos,
Se convocan postores.

Se convocan postores

Acapulco, Gro., a Veinte de Sep-
tiembre del 2010.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ DÍAZ.
Rúbrica.

2-1
_____________________________________

EDICTO

En los autos del expediente
número 215-1/2008, relativo al
juicio especial hipotecario,
promovido por Antonio Colin Ra-
mírez, en contra de Martha El-
vira Balanzar Lima y otra, el
Licenciado Elías Flores Loeza,
Juez Sexto de Primera Instancia
en Materia Civil, del Distrito
Judicial de Tabares, con fecha
treinta de septiembre del año
en curso, sacar a remate en pú-
blica subasta y en primera al-
moneda el bien inmueble hipote-
cado, consistente en el predio
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marcado como lote número 5, de
la manzana 11, de la Colonia
"Nueva Era", localizado en esta
ciudad y puerto de Acapulco,
Guerrero, con una superficie
de 110 metros cuadrados, y las
siguientes medidas y colindan-
cias: Al Norte en 08.00 mts.,
y colinda con la segunda cerrada
Nueva Era; Al Sur en 14.50 mts.,
y colinda con el lote 3; Al
Suroeste en 08.00 mts., y co-
linda con lote número 6; Al No-
roeste en 14.50 mts., y colinda
con lote 7, sirviendo como base
la cantidad de $272,818.40 (dos-
cientos setenta y dos mil ocho-
cientos dieciocho pesos 40/100
moneda nacional), valor pericial
fijado en autos, y será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad,
señalando las once horas del día
tres de noviembre del dos mil
diez, para que tenga verifica-
tivo la audiencia de remate en
primera almoneda, ordenándose
publicar edictos en la Adminis-
tración Fiscal Estatal número
uno, Administración Fiscal Es-
tatal número dos, en la Tesore-
ría Municipal del H. Ayuntamien-
to de esta Ciudad, en los estra-
dos de este Juzgado, en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado, y el Periódico El
Sol de Acapulco que se edita en
esta ciudad, por dos veces con-
secutivas dentro de los diez
días naturales, convocándose
postores. Notifíquese y cúmpla-
se. Así lo acordó y firma el Li-
cenciado Elías Flores Loeza,
Juez Sexto de Primera Instancia
en Materia Civil del Distrito
Judicial de Tabares, quien ac-

túa por ante el Licenciado Ovi-
lio Elías Luviano, Primer Secre-
tario de acuerdos que autoriza
y da fe.

CONVOCÁNDOSE POSTORES.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. OVILIO ELIAS LUVIANO.
Rúbrica.

2-1
_____________________________________

EDICTO

El ciudadano licenciado JUAN
SÁNCHEZ LUCAS, Juez Segundo de
Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, en el expediente 613-
2/2003, relativo al juicio hipo-
tecario, promovido por BANCO
MERCANTIL DE NORTE, S.A., INSTI-
TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO
FINANCIERO BANORTE, en contra
de PEDRO AVILÉS VIRTO, ordenó
sacar a remate en pública subasta
en tercera almoneda sin sujeción
a tipo y con base en las forma-
lidades establecidas en el ar-
tículo 470 del Código Procesal
Civil del Estado, el bien inmue-
ble hipotecado consistente en
el predio urbano ubicado en ca-
lle del sauce número treinta y
seis (hoy segunda calle de Gua-
dalupe sin número), de la ciu-
dad de Taxco de Alarcón, Guerre-
ro, con una superficie de dos
mil ciento un metros cuadrados,
y las siguientes medidas y co-
lindancias; al norte en dos
metros treinta centímetros, con
segunda calle de Guadalupe; al
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sur en ciento ocho metros cua-
renta centímetros, con propie-
dad de Fausta Romaniz de Nava,
Hermila Juárez y Nicolás Avilés;
al oriente en ciento sesenta y
cinco metros sesenta y cinco
centímetros, con propiedad de
Félix Solís y Pedro Martínez;
al poniente en setenta y seis
metros treinta y cinco centíme-
tros, con propiedades de María
y Trinidad Martínez y Fausta Ro-
maniz de Nava, inscrito en la
Delegación del Registro Público
de la Propiedad, del Comercio y
Crédito Agrícola, en el folio de
derechos 14213, correspondiente
al Distrito Judicial de Alarcón,
de fecha veintisiete de febrero
del año dos mil dos; se señalan
las diez horas del veintiocho
de octubre de dos mil diez, para
que tenga verificativo la au-
diencia de remate en tercera al-
moneda, convocándose postores
por medio de la publicación de
edictos que se realicen por dos
veces consecutivas dentro de
los diez días naturales, en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, en el Periódico No-
vedades de Acapulco, que se edi-
ta en esta ciudad, en los luga-
res públicos de costumbre como
son: estrados de las Administra-
ciones Fiscales Estatales núme-
ros Uno y Dos, en esta ciudad;
estrados de la Secretaría de Fi-
nanzas y Administración del H.
Ayuntamiento Municipal de esta
Ciudad, y en los estrados de
este Juzgado. SE CONVOCAN POSTO-
RES.

Acapulco, Gro., Septiembre 20
de 2010.

LA SECRETARIA ACTUARIRA.
LIC. GLADIS HERNÁNDEZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

2-1
_____________________________________

EDICTO

En el expediente familiar
número 86/2007, relativo al
juicio de REDUCCIÓN DE PENSIÓN
ALIMENTICIA, promovido por GUA-
DALUPE BERNABE ZENAIDO, en con-
tra de JOSEFA ROSENDO CISNEROS,
el Licenciado JESUS SALES VAR-
GAS, Juez de Primera Instancia
en Materias Civil y Familiar
del Distrito Judicial de Morelos,
ordenó notificar mediante pu-
blicación de edictos por una
sola vez, los puntos resolutivos
de la sentencia definitiva dic-
tada en autos de fecha veinti-
cinco de agosto del dos mil
diez, al demandado JOSE LUIS
BERNABE ROSENDO, en el periódico
oficial del Gobierno del Estado
y en el periódico ABC, que
circula en esta ciudad, conce-
diéndosele al citado demandado,
un termino de treinta días a
partir de la ultima publicación
del edicto, para inconformarse
con la misma, en términos de lo
previsto por el artículo 257
fracción V del Código de Proce-
dimientos Civiles vigente en
el Estado de Guerrero, cuyos
puntos resolutivos de la senten-
cia definitiva a la letra dice:
R E S U E L V E.- PRIMERO.- El
actor GUADALUPE BERNABE ZENAI-
DO, probó los hechos constitu-
tivos de su acción. La demandada
JOSEFA ROSENDO CISNEROS, con-
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testó la demanda en tiempo, sin
embargo no justificó sus excep-
ciones y los codemandados JOSE
LUIS, MAYOLO Y PABERT, de ape-
llidos BERNABE ROSENDO, se cons-
tituyeron en rebeldía. En conse-
cuencia; SEGUNDO.- Se decreta
la cancelación de la pensión
alimenticia que le fue decretada
a GUADALUPE BERNABE ZENAIDO
consistente en el cuarenta por
ciento 40% del total y demás
prestaciones que percibe como
profesor de Educación Primaria,
porcentaje que le fue decretado
a favor de JOSEFA ROSENDO CIS-
NEROS, ex esposa y sus hijos
actualmente mayores de edad
JOSE LUIS, MAYOLO y PABERT, de
apellidos BERNABE ROSENDO, quie-
nes en la actualidad han dejado
de necesitar dichos alimentos,
por lo tanto gírese el oficio de
cancelación de alimentos, a la
fuente de trabajo o dependencia
en la que labora la accionante
GUADALUPE BERNABE ZENAIDO, con
filiación BEZG631211NK7, con
clave presupuestal 11007662900.0
E1487000246; TERCERO.- notifí-
quese personalmente a las partes
este fallo y cúmplase.- Así en
definitiva lo resolvió y firma
el licenciado JESUS SALES VAR-
GAS, Juez de Primera Instan-
cia en Materia Civil y Familiar
del Distrito Judicial de More-
los, por ante la Licenciada RO-
SALBA CABAÑAS JIMENEZ, Secreta-
ria de Acuerdos que autoriza y
da fe.- DOY FE.

LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MA-
TERIAS CIVIL Y FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE MORELOS.

LIC. NAZARIA BERENICE MATA
OCAMPO.
Rúbrica.

1-1
_____________________________________

EDICTO

ABRAHAM RUEDA GALEANA,
LIZETH CEBALLOS ADAME.
P R E S E N T E S.

En la causa penal número
62/2008, instruida contra de
ADRIÁN GAONA VILLALOBOS, por el
delito de LESIONES IMPRUDENCIA-
LES, en agravio de ABRAHAM RUEDA
GALEANA, el Licenciado  RICARDO
SALINAS SANDOVAL, Juez Noveno
de Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
Tabares, por auto de esta fecha,
fijo las DOCE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE
OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, para
efecto de que se lleven a cabo
el procesado ADRIÁN GAONA VI-
LLALOBOS, los testigos de descar-
go CARLOS EDUARDO  CATALÁN VEGA
Y MARA ESTRADA MORALES, con el
agraviado ABRAHAM RUEDA GALEANA,
y la testigo de cargo LIZETH CE-
BALLOS ADAME, por lo que deberán
de comparecer a este juzgado
ubicado en calle Dr. Sergio Gar-
cía Ramírez s/n, colonia las
cruces, a un costado del Centro
de Readaptación Social de esta
ciudad, en la hora y fecha in-
dicada, con documento oficial
con fotografía que los identi-
fiques. Doy fe.

Acapulco, Guerrero a 13 de Sep-
tiembre  del 2010.
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A T E N T A M E N T E.
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO NOVENO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. MARIA ELENA ESTEBAN RAMÍREZ.
Rúbrica.

1-1
_____________________________________

EDICTO

C. JOSÉ LUÍS GARCÍA MEJIA.
PRESENTE.

En la causa penal número
152/2008, instruida contra de
de  LEOBARDO LÓPEZ ROSAS, por el
delito de ROBO, en agravio de
FABIOLA CORTES PERULERO, el Li-
cenciado RICARDO SALINAS SAN-
DOVAL, Juez Noveno de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Tabares,
por auto de esta fecha, fijo las
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DÍA VEINTICINCO DE OCTUBRE
DEL DOS MIL DIEZ, para efecto
de que se lleven a cabo el careo
procesal entre el procesado y
el testigo JOSÉ LUÍS GARCÍA ME-
JIA, por lo que deberá de com-
parecer a este juzgado ubicado
en calle Dr. Sergio García Ra-
mírez s/n, colonia las cruces,
a un costado del Centro de Rea-
daptación Social de esta ciudad,
en la hora y fecha indicada,
con documento oficial con foto-
grafía que lo identifique. Doy
fe.

Acapulco, Guerrero a 13 de Sep-
tiembre  del 2010.

A T E N T A M E N T E.
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO NOVENO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. MARIA ELENA ESTEBAN RAMÍREZ.
Rúbrica.

1-1
_____________________________________

EDICTO

En la causa penal numero
112/2006-I, instruida en contra
de Pablo Castillo Carbajal, por
el delito de daños y lesiones
imprudenciales, en agravio de
Francisco Manuel Martínez Mar-
tínez y Francisco Suastegui
Arellano, se dicto el siguiente
proveído.

A U T O. Acapulco de Juárez,
Guerrero, a veintinueve de sep-
tiembre del dos mil diez.

Por recibido el oficio numero
1582 de fecha veinticuatro de
septiembre de dos mil diez, que
signa Juan Benítez Rodríguez,
Coordinador de Zona de la Poli-
cía Ministerial del Estado ads-
crito al sector Renacimiento,
por medio del cual informa a es-
te órgano judicial elementos
bajo su mando se trasladaron al
domicilio del agraviado Fran-
cisco Manuel Martínez Martínez,
entrevistándose con Joel Her-
nández Salas, quien es vecino
del lugar, manifestando que el
domicilio señalado por el citado
testigo no tiene manzana, calle,
ni numero de casa, y el numero
4 03 34 63, la radioperadora
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menciona que no existe; en tal
virtud, se señalan las nueve ho-
ras del tres de noviembre de dos
mil diez, para que tenga veri-
ficativo el interrogatorio que
la defensa formulara al citado
agraviado, y por lo tanto para
estar en aptitud de agotar los
medios de notificación y tenga
éxito la diligencia, por lo que
con fundamento en los artículos
40 y 116 del código procesal pe-
nal en vigor, se ordena la pu-
blicación de la hora y fecha se-
ñalada a través de un edicto en
el periódico oficial, para que
dicho pasivo comparezca ante
este juzgado en la hora y fecha
señalada, debiendo traer consigo
credencial oficial con fotogra-
fía y dos copias de las mismas,
haciéndole saber a las partes
que los gastos que genere dicha
publicación correrán a cargo
del erario publico, girándose
al efecto el oficio correspon-
diente al presidente del Tribunal
Superior de Justicia del Estado,
para que ordene a quien corres-
ponda, se sirva a publicar el
edicto en mención por una sola
vez

Notifíquese y cúmplase. Así
lo proveyó y firma el Licenciado
Alberto Aguirre Rivera, Juez
Séptimo de Primera Instancia en
Materia Penal del Distrito Ju-
dicial de Tabares, quien actúa
por ante el Licenciado José Ma-
nuel Rodríguez Montiel, primer
secretario de acuerdos que auto-
riza y da fe. Doy fe.

Dos firmas ilegibles-
rubrica.

A T E N T A M E N T E.
EL JUEZ SÉPTIMO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN MATERIA PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ALBERTO AGUIRRE RIVERA.
Rúbrica.

PRIMER SRIO. DE ACDOS.
LIC. JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ MON-
TIEL.
Rúbrica.

1-1
_____________________________________

EDICTO

SALVADOR MARTÍNEZ BUSTOS E
ISIDRO PERALTA MEJÍA.

En razón de ignorar su do-
micilio, se les comunica que en
la Causa Penal 021-1/2001, in-
coada en contra de TAYDE MEJIA
OZUNA, por el delito de HOMICI-
DIO CALIFICADO, en agravio de
BERTHO CASIANO CORTEZ, en térmi-
nos de los artículos 4° y 37 del
Código de Procedimientos Penales
en Vigor, se les hace saber que
deberán comparecer, debidamente
identificados con credencial
oficial vigente con fotografía,
ante este Juzgado Mixto de Pri-
mera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Allende, con domicilio
en Avenida Primero de Marzo sin
número, Colonia San José, código
postal 39200, en Ayutla de los
Libres, Guerrero, el día (04)
CUATRO DE NOVIEMBRE DEL PRESEN-
TE AÑO (2010), SALVADOR MARTÍNEZ
BUSTOS, a partir de las (10:00)
DIEZ HORAS, e ISIDRO PERALTA ME-
JIA, a partir de las (11:00)
ONCE HORAS; para el desahogo de
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unas audiencias de carácter pe-
nal, relacionadas con la Causa
Penal arriba indicada...".

Ayutla de los Libres, Guerrero,
a 14 de Julio de 2010.

A T E N T A M E N T E.
EL ACTUARIO JUDICIAL DEL JUZ-
GADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALLENDE.
LIC. FONTAIME RODRÍGUEZ RECEN-
DIZ.
Rúbrica.

1-1
_____________________________________

CONVOCATORIA

TRANSPORTE TERRESTRE JAGUARES
AEROPUERTO, S.A. DE C.V.

A través de su administrador
único,

C O N V O C A:

A la asamblea general ex-
traordinaria de accionistas que
tendrá verificativo en el edi-
ficio Betelgeuse, departamento
3, Infonavit Farallón, Fraccio-
namiento Las Playas, Acapulco,
Guerrero, conforme al siguiente

O R D E N  D E L  D I A:

1. Pase de lista;

2. Designación de escruta-
dores;

3. Determinación de quórum
en primera y, en su caso, se-
gunda convocatoria;

4. Adeudos de la sociedad
para con el señor Edmundo Eli-
seo Montero Romano;

5. Aportaciones a la socie-
dad hechas por el señor Jaime
Montero Romano;

6. Situación del señor Ser-
gio Edmundo Montero Godínez;

7. Aumento de capital;

8. Admisión de nuevos ac-
cionistas; y,

9. Asuntos generales.

La asamblea sesionará en
primera convocatoria a las 09:00
horas del día 06 de noviembre
de dos mil diez y, en segunda
convocatoria, a las 09:00 ho-
ras del día 07 de noviembre de
2010.

A T E N T A M E N T E.
EL ADMINISTRADOR ÚNICO.
SERGIO EDMUNDO MONTERO GODÍNEZ.
Rúbrica.

1-1

_____________________________________

_____________________________________
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SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 

Licitación Pública Internacional 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública internacional número 41007001-005-10, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio de Gobierno, edificio Costa Grande primer piso, Boulevard 
René Juárez Cisneros número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero, teléfono: 747 4719929, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 
horas.  
 

Descripción de la licitación 
adquisición de mobiliario y equipo de administración, 

equipo e instrumental médico y de laboratorio 
 para siete Centros de Salud de la  
Secretaría de Salud en el Estado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/10/2010 
Junta de aclaraciones 13/10/2010, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 19/10/2010, 12:00 horas 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 05 DE OCTUBRE DEL 2010. 

PATRICIA MARGARITA DÍAZ HERNÁNDEZ. 
DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES. 

RÚBRICA. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA

1-1
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SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 

Licitación Pública Internacional 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública internacional número 41007001-006-10, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio de Gobierno, edificio Costa Grande primer piso, Boulevard 
René Juárez Cisneros número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero, teléfono: 747 4719929, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 
horas.  
 

Descripción de la licitación 

adquisición de mobiliario, equipo de administración, 
equipo educacional y recreativo, equipo médico e 

instrumental médico y de laboratorio para  el 
equipamiento de 31 centros de salud  

de la Secretaría de Salud 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/10/2010 
Junta de aclaraciones 14/10/2010, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 20/10/2010, 12:00 horas 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 05 DE OCTUBRE DEL 2010. 

PATRICIA MARGARITA DÍAZ HERNÁNDEZ. 
DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES. 

RÚBRICA. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA

1-1
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SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 

Licitación Pública Internacional. 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública internacional número 41007001-007-10, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio de Gobierno, edificio Costa Grande primer piso, Boulevard 
René Juárez Cisneros número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero, teléfono: 747 4719929, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 
horas.  
 

Descripción de la licitación 

Adquisición  de materiales, accesorios y 
suministros médicos, mobiliario, equipo 
educacional y recreativo y equipo medico y de 
laboratorio para el equipamiento de las unidades 
de salud, fortalecimiento de las acciones propias 
del programa Desarrollo Humano Oportunidades. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/10/2010 
Junta de aclaraciones 11/10/2010, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2010, 12:00 horas 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 05 DE  OCTUBRE DEL 2010. 

PATRICIA MARGARITA DÍAZ HERNÁNDEZ. 
DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES. 

RÚBRICA. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA

1-1
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RESUMEN DE CONVOCATORIA
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SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 

Licitación Pública Nacional. 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 41007001-008-10, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio de Gobierno, edificio Costa Grande primer piso, Boulevard 
René Juárez Cisneros número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero, teléfono: 747 4719929, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 
horas.  
 

Descripción de la licitación 
Adquisición  de 8 unidades de compactación 
dentro del programa de Desarrollo Integral para  
la Laguna Tres Palos y Cuenca del Río Sabana, 
Municipio de Acapulco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/10/2010 
Junta de aclaraciones 08/10/2010, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2010, 12:00 horas 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 05 DE OCTUBRE DEL 2010. 

PATRICIA MARGARITA DÍAZ HERNÁNDEZ. 
DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES. 

RÚBRICA. 
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.72

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.87

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     4.02

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 287.87
UN AÑO ............................................................. $ 617.70

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 505.65
UN AÑO ............................................................. $ 996.93

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA .............................................................$   13.22
ATRASADOS ..................................................... $   20.11

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03




